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RESUMEN EJECUTIVO1

La digitalización del sector público, a través de la 
implementación de Building Information Modelling 
(BIM), busca optimizar el uso de recursos y pro-
cesos, adoptar tecnologías (hardware y software) 
y coordinar y capacitar equipos multidisciplina-
rios, con el objetivo de mejorar el desempeño en 
los procesos de diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de los proyectos de infraestructura.

Si bien en América Latina el uso de BIM por 
parte del sector público es incipiente (se inicia en 
2016 en Chile), existe un intenso trabajo de transi-
ción en los países que se toman como base para el 
análisis regional: Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica 
y Perú.2 En ellos, se distinguen importantes esfuer-
zos para diseñar, planificar y ejecutar sus planes de 
implementación, los cuales se estima concretar en 
un horizonte de entre cinco y ocho años.

Para la adopción de BIM, el liderazgo del sec-
tor público resulta fundamental. Este debe proveer 
lineamientos que se apliquen en todas las dimen-
siones de los sectores participantes en el pro-
ceso, disminuyendo los costos de transacción al 
compartir la información y trabajar con ella, pro-
poner y generar las vías o los canales de comuni-
cación necesarios para fortalecer los mecanismos 
de transparencia y rendición de cuentas, así como 
propiciar el uso de un lenguaje común.

Será también su responsabilidad generar la 
inversión en capacitación institucional, impulsar el 
trabajo conjunto entre el sector privado y el ámbito 
académico, y establecer un marco normativo com-
pleto y estructurado. Dicha normativa deberá ser 
ampliada y complementada por aquellas directri-
ces necesarias para dar certeza legal a cada partici-
pante, donde el Estado, así como todos los actores 
involucrados (diseñadores, técnicos, consultores, 
servidores públicos, contratistas, subcontratistas), 
tengan la garantía de colaborar de manera con-
junta sin consecuencias legales.

Designar un responsable, sea un adminis-
trador o un área específica dentro del sector 
público, será de gran relevancia, ya que fortale-
cerá el óptimo uso de BIM, contará con el respaldo 

1  Los autores agradecen los valiosos comentarios de sus 
colegas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en 
especial de Edna Armendáriz, Carola Pessino, Alejandro 
Rasteletti, Claudia Suaznábar y Pauline Henriquez, así como 
a Andrea Guardia Muguruza, consultora del BID. Además, 
reconocen el aporte de los equipos técnicos de los países 
que colaboraron en las entrevistas y que brindaron informa-
ción clave y perspectivas interesantes.
2  Se destacan también Argentina, Uruguay y México, 
que, junto con los países mencionados, forman parte de 
la Red BIM de Gobiernos Latinoamericanos. Por su parte, 
El Salvador ha empezado a recibir apoyo del BID para la 
adopción de BIM.



institucional y coordinará el trabajo en equipo 
de todos los grupos (sectores público y privado, 
ámbito académico y profesionales de las tecnolo-
gías de la información).

Es importante señalar que la implementación 
de BIM supone importantes retos asociados (admi-
nistrativos, legales, financieros, tecnológicos, y de 
fortalecimiento de la capacidad institucional), que, 
si no se atienden, podrían generar efectos adver-
sos en la planificación y la ejecución fiscal. En este 

sentido, el uso de la metodología BIM en la infraes-
tructura pública requiere tanto de una correcta y 
detallada planificación como del reconocimiento 
de cada uno de los desafíos que conlleva. Solo así 
se obtendrían los resultados esperados en cuanto a 
un equilibrio fiscal que asegure sostenibilidad eco-
nómica a mediano y largo plazo e impulse el creci-
miento y el desarrollo de diferentes industrias en 
el interior de cada país de la región de América 
Latina.

viii EL IMPULSO DEL SECTOR PÚBLICO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE BIM EN PAÍSES DE AMÉRICA LATINA



	 1 

INTRODUCCIÓN

En el marco de la transición tecnológica a nivel 
mundial, se busca identificar las implicaciones de 
la adopción de la metodología Building Informa-
tion Modelling (BIM) en el sector público en distin-
tos países de América Latina.

Si bien más adelante se dará una definición 
integral de BIM, cabe destacar que se trata de una 
metodología fundamentada en la innovación tec-
nológica que permite a equipos multidisciplina-
rios administrar y coordinar digitalmente procesos 
para planificar, diseñar, construir y operar conjun-
tamente obras de infraestructura. El modelo BIM 
proporciona una forma de generar y compar-
tir información entre interesados, lo que facilita la 
interacción de todos los sectores involucrados en 
los proyectos de construcción, en su planificación, 
diseño, operación y mantenimiento.

A la fecha, la aplicación de BIM ha sido imple-
mentada fuertemente en varias regiones del mundo, 
como América del Norte, Europa, Asia y Australia. 
En América Latina, en Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica y Perú se está llevando adelante un esfuerzo 
importante para poner en funcionamiento platafor-
mas tecnológicas en el sector de las finanzas públi-
cas y para adoptar y fomentar el uso de BIM a nivel 
nacional. En este proceso, resulta necesario consi-
derar los hitos que pueden favorecer o desfavorecer 

su oportuna implementación; entre ellos, la capa-
cidad de gestión de las áreas que se ocupan de 
la infraestructura, de los procesos licitatorios, de 
las adecuaciones al marco normativo-financiero 
público vigente o de los riesgos fiscales ante la falta 
de capacidad técnica e institucional.

A nivel internacional, un país líder y pionero 
en la implementación de BIM es el Reino Unido. El 
objetivo principal del gobierno era reducir el costo 
inicial de la construcción y el de todo el ciclo de 
vida de los activos del sector público alrededor 
del 33%. Para ello, en 2011 publicó su Estrategia de 
Construcción3 y, en 2016, ordenó un nivel mínimo 
de BIM en todos los proyectos del gobierno cen-
tral. Para fortalecer esta estrategia, publicó tam-
bién Construcción 2025,4 un documento donde se 
definen metas para lograr mejoras en costos, tiem-
pos de entrega, infraestructura verde, etc.

En el contexto de transición tecnológica hacia 
la digitalización del sector público y la publica-
ción de estrategias en torno a BIM en varios paí-
ses de América Latina, existen oportunidades de 
éxito para mejorar la eficiencia y la eficacia de la 
inversión en obra pública, en función del plan de 

3  Véase https://www.globalbim.org.
4  Véase https://www.globalbim.org.
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implementación y del reconocimiento de los prin-
cipales hitos, procesos, capacitaciones y fortalezas 
fiscales y normativas.

Este estudio proporciona la base a partir de 
la cual se identificarán los avances y los efectos 
de la puesta en marcha de la metodología BIM en 

países de América Latina, considerando los prin-
cipales retos de gestión, capacitación, fiscales y 
normativos. Adicionalmente, contiene información 
obtenida a partir de entrevistas realizadas a refe-
rentes del sector público que impulsan su imple-
mentación.

2 EL IMPULSO DEL SECTOR PÚBLICO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE BIM EN PAÍSES DE AMÉRICA LATINA
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CONTEXTO DE BIM

La innovación tecnológica forma parte de los 
componentes fundamentales para impulsar un 
crecimiento económico nacional y fomentar un 
desarrollo sostenible (Ernst y Kim, 2002; Jiancheng 
y Kaihua, 2012).Particularmente, la metodología 
BIM es uno de los cambios tecnológicos recientes 
que han favorecido a la industria del diseño y la 
construcción, logrando sinergias entre los sectores 
de la arquitectura, la ingeniería y la construcción 
y mejorando las prácticas laborales y las estrate-
gias de comunicación entre distintos actores en 
tiempo real.

En este marco, es importante definir qué se 
entiende por BIM (EU BIM Task Group, 2018):

El BIM es un modelo digital de construcción y 

de operación y mantenimiento de activos que 

aúna tecnología, mejoras en los procesos e 

información digital con el fin de optimizar los 

resultados de los clientes y de los proyectos, 

y la explotación de los activos. BIM es un fac-

tor estratégico para enriquecer la adopción de 

decisiones relativas tanto a los edificios como a 

las infraestructuras públicas a lo largo de todo 

su ciclo de vida. Se aplica fundamentalmente a 

nuevos proyectos de construcción y apoya la 

renovación, la reforma y el mantenimiento del 

entorno construido, que representa la mayor 

parte del sector.

Si bien el sector privado ha sido el principal eje-
cutor de BIM, su implementación se ha fortalecido 
en el sector público en la última década en distintas 
regiones del mundo como una metodología capaz de 
lograr objetivos en términos de costos y de calidad, 
y de garantizar beneficios económicos, medioam-
bientales y sociales. De esta manera, los gobiernos 
son actores fundamentales para establecer el lide-
razgo y la coordinación de las estrategias (David y 
Steinmueller, 1994), las líneas de acción y los planes 
de implementación a nivel nacional, fomentando la 
capacitación de los trabajadores y de los potenciales 
ejecutores, así como la transición hacia una digitali-
zación del sector de la construcción.

Las políticas públicas orientadas a promo-
ver la inversión y el uso de nuevas tecnologías 
podrían tener un efecto muy significativo en el sec-
tor industrial y de servicios (Herrera y Nieto, 2008). 
En este aspecto, el modelo BIM, entendido como 
una tecnología y una metodología de colaboración 
y administración virtual entre distintos actores en 
el desarrollo y la ejecución de infraestructura, tiene 
un gran potencial si su aplicación se acompaña con 
la promoción y la dirección del sector público.
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En la institucionalización de BIM, los gobiernos 
presentan roles indispensables para lograr que los dis-
tintos actores (sectores privado y académico, cáma-
ras relacionadas con la construcción, etc.) cooperen 
y se sumen al esfuerzo nacional. Entre las activida-
des más importantes, se destacan: 1) impulsar, cons-
truir y coordinar la estrategia nacional BIM, 2) regular, 
3) capacitar, 4) financiar, 5) aplicar la metodología y 
6) favorecer la investigación (Cheng y Lu, 2015).

A nivel internacional, existen varios casos 
de éxito en la implementación de BIM en el sec-
tor público, algunos de ellos en Estados Unidos, el 
Reino Unido, los países nórdicos, Singapur, Hong 
Kong y Australia. Si bien cada uno de estos países 
han llevado a cabo grandes esfuerzos por adop-
tar el uso de BIM en el sector público, resulta inte-
resante analizar el caso del Reino Unido, uno de los 
pioneros y líderes en el mundo en la implementa-
ción de la estrategia nacional BIM.

Estrategia BIM en el Reino Unido

El proyecto se inició en 2009 como respuesta a la 
crisis financiera global en el mercado inmobilia-
rio y a la identificación de proyectos de bajo valor 
y mala calidad en el sector de la construcción. En 
este contexto, el gobierno y dicho sector trabaja-
ron de manera conjunta y definieron una estrate-
gia para fortalecer la competitividad y la eficiencia 

en el desarrollo y en la ejecución de la infraestruc-
tura, a través de la implementación gradual de BIM 
en los proyectos públicos.

El programa se llevó a cabo en tres fases con una 
inversión conjunta de alrededor de US$7 millones en 
un lapso de cinco años, por parte del sector privado 
(inversor mayoritario) y del Departamento del Tesoro, 
principalmente orientada a la capacitación del sector 
público. Las fases se pusieron en marcha a través del 
Plan Nacional de Implementación BIM.

Fase I

Se identificó a un patrocinador del sector público 
y se establecieron las motivaciones y los objetivos 
para institucionalizar el uso de BIM; se analizaron 
las causas y efectos potenciales de su implementa-
ción, así como los costos.
	• Se desarrolló un caso de negocios donde se esta-

blecieron los beneficios y se estimó una inver-
sión factible para la implementación de BIM.

	• El sector público declaró y estableció un com-
promiso para llevar a cabo el Programa Nacio-
nal BIM y delineó las metas anuales.

Fase II

Se publicó la Estrategia BIM Nacional y el Plan 
de Implementación de Alto Nivel, cuyo objetivo 

GRÁFICO 1    IMPLEMENTACIÓN BIM

BIM Viabilidad Construcción

Beneficios
• Económicos
• Sociales
• Medioambientales

Diseño
Análisis
Documentación

Operación y
mantenimiento
Renovación

Fuente: Elaboración propia.
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principal es mejorar las capacidades del sector 
público, conformar un grupo multidisciplinario para 
su implementación y establecer los cambios en las 
políticas públicas y la normativa correspondiente.

Fase III

Se desarrolló un conjunto homologado de estánda-
res (normas ISO) y un marco legal sobre la base de 
la definición internacional de BIM.

Se inició con proyectos piloto y, posterior-
mente, se implementó obligatoriamente para todos 
los proyectos.

Este plan ha servido de marco de referencia 
para diversos países en el mundo, entre ellos, Chile, 
Colombia y Perú en América Latina.

Durante la ejecución de la estrategia, hubo 
resistencia por parte de la industria a cambiar 
procesos tradicionales e incluir uno adicional. Sin 
embargo, con la publicación del Plan Nacional de 
Implementación BIM, la creación del Grupo BIM de 
la Unión Europea (EU BIM Task Group) y la puesta 
en marcha de diversos talleres se mostraron los 
beneficios del uso de la metodología, se definie-
ron las prioridades de los ministerios que fungían 
como líderes de sector, se llevaron a cabo cambios 
en políticas públicas, normativas a nivel nacional y 
acciones de modernización institucionales y orga-
nizacionales, con lo que se facilitó su aplicación. De 
esta manera, todos los actores fueron partícipes de 
su implementación, a partir de lo cual internaliza-
ron el proceso y se apropiaron de él.

Si bien existen retos y barreras en la adopción 
de BIM, su uso se ha extendido alrededor de distin-
tas regiones del mundo debido a sus efectos posi-
tivos en materia de ahorro; algunas estimaciones 
arrojan una reducción de costos de entre el 15% 
y el 25% para diversos proyectos de infraestruc-
tura (BCG, 2016); adicionalmente, la optimización 
de recursos permitiría obtener mejoras sociales y 
medioambientales.

Por ello, la aceleración de la implementación 
de BIM dependerá, en gran medida, del liderazgo 
y la coordinación del sector público, así como del 
reconocimiento de la importancia de un trabajo en 
equipo entre el propio sector público, el sector pri-
vado y el ámbito académico. De lograrse, existi-
rían resultados muy significativos en relación con 
la rentabilidad y la productividad de los sectores 
de la arquitectura, la ingeniería y la construcción, 
tal como se menciona en el Manual para la intro-
ducción de la metodología BIM por parte del sector 
público europeo:

La visión adoptada consiste en crear, junto 

con el sector privado, un mercado digital de la 

construcción competitivo y abierto que esta-

blezca el estándar mundial.

La institucionalización de BIM a nivel nacio-
nal impulsará la digitalización, la automatización y 
las capacidades técnicas en el sector público. Ade-
más, el sector de la construcción obtendrá resul-
tados eficientes en materia de costos y plazos 
certeros en la ejecución de las obras, lo que per-
mitirá una mejor planificación para hacer frente 
a los desafíos estructurales y para cumplir metas 
públicas en infraestructura, beneficios que se tra-
ducen en ahorros fiscales y en la posibilidad de 
reasignar recursos para poner en funcionamiento 
obra pública adicional, ya sea para su construcción 
y/u operación y mantenimiento como para lograr 
mayor transparencia en la rendición de cuentas 
para todos los actores involucrados y para los ciu-
dadanos.

Sobre la base de las oportunidades que plan-
tea la metodología BIM y la experiencia de dis-
tintos países líderes en su adopción, resulta muy 
importante evaluar los avances y los retos en 
América Latina para su exitosa institucionaliza-
ción a través de cada estrategia de implementa-
ción nacional.

Contexto de BIM 5
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AVANCES EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE BIM 
EN AMÉRICA LATINA

En América Latina, la adopción de la metodología 
BIM en el sector público ha sido más reciente que 
en otras regiones del mundo, como América del 
Norte (principalmente Estados Unidos) y Europa 
(Reino Unido). Sin embargo, en el último lustro, se 
ha registrado un fuerte entusiasmo para entenderla 
y adoptarla en el mediano plazo, con el objetivo de 
fortalecer la digitalización y la innovación tecnoló-
gica de los gobiernos nacionales, alcanzando siner-
gias con los distintos sectores de la arquitectura, la 
ingeniería y la construcción.

Si bien la implementación de BIM en América 
Latina es incipiente y heterogénea,5 a partir de 2016, 
en varios países de la región, han existido esfuerzos 
por definir una estrategia encaminada para impul-
sarla en distintas etapas del proceso de desarrollo 
de infraestructura. Las actividades llevadas a cabo 
han buscado diseñar programas, comités o áreas 
responsables, delimitar metas y, a través de semi-
narios, socializar y fundamentar las ventajas y las 
bondades de los modelos BIM. En 2018, Planbim de 
Chile impulsó la creación de la Red BIM de Gobiernos 

Latinoamericanos, que actualmente está integrada 
por representantes del sector público de los países 
fundadores: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, México, Perú y Uruguay, y cuenta con cofinan-
ciamiento del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID). Esta iniciativa busca acelerar los programas 
de implementación de BIM mediante un trabajo 
colaborativo que promueva el intercambio comer-
cial de conocimiento en la región.

En la transición para implementar BIM, la direc-
triz del sector público será fundamental y, en este 
sentido, deberá actuar como líder y coordinador 
nacional. Los gobiernos nacionales podrán desem-
peñar distintos roles, desde la creación de un plan 
nacional hasta impulsar nuevos proyectos, apo-
yar con fuentes alternas de financiamiento y ser 
facilitadores entre los distintos sectores y actores 
involucrados en el uso de BIM. El BID ha apoyado 

5  La encuesta regional sobre el uso de BIM en América Lati-
na y el Caribe (2020) muestra que, a nivel de países, el uso 
de estándares es heterogéneo en la región.
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diversas iniciativas para estimular la adopción de 
BIM a través de políticas públicas en países como 
Argentina, Colombia, Costa Rica, Perú, República 
Dominicana y Uruguay.

Recientemente, la labor en América Latina ha 
sido intensa, por lo que resulta muy importante 
conocer las estrategias nacionales y los esfuerzos 
individuales para transitar hacia una digitalización 
del sector público, incorporar nuevas tecnologías 
para aprovechar al máximo los tiempos y los costos 
de la construcción y, de este modo, aplicar el método 
BIM. En la región, los países con mayores avances 
son Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica y Perú, por lo 
que se identifican características de diseño, planifi-
cación y ejecución en sus planes de implementación.

Dadas las características de la región, existen 
retos tangibles en torno a la maduración de BIM, por 
lo que debe existir pleno convencimiento y apoyo 
por parte de los gobiernos que buscan su imple-
mentación a nivel nacional. Esto garantizará conti-
nuidad de programas de largo plazo y una correcta 
y eficiente ejecución de las políticas públicas.

Caracterización regional

Para entender el estatus actual de los países selec-
cionados de América Latina, su esfuerzo y tran-
sición hacia el uso de BIM en el desarrollo de 
infraestructura del sector público, es importante 
analizar dos dimensiones:

1.	 Estrategia o plan de implementación del país.
2.	 Aspectos institucionales: roles del sector 

público, del sector privado y del ámbito aca-
démico.

Así, resulta importante contextualizar ambas 
dimensiones en cada uno de los países en estudio 
para comparar y contrastar sus esfuerzos e iden-
tificar sinergias y convergencias que facilitarán la 
adquisición de BIM en toda la región.

A continuación, se describen las estrategias 
BIM para cada uno de los países seleccionados, 
tomando como base el diseño, la planificación y la 
ejecución implementada por cada gobierno.

BRASIL

En junio de 2017, se estableció el comité estraté-
gico para la implementación de la Estrategia BIM 
(EB-BIM) y un grupo de soporte técnico con seis 
tipos de grupos que resuelven temas específicos:

1.	 Regulación y estandarización.
2.	 Infraestructura tecnológica.
3.	 Plataforma BIM.
4.	 Compras públicas.
5.	 Capacitación de recursos humanos.
6.	 Comunicación.

Diseño
En 2019, se formalizó la iniciativa BIM y el gobierno 
de Brasil, a través del Decreto N.º 9983/EB-BIM, la 
hizo obligatoria a partir de 2021.

La EB-BIM está organizada de acuerdo 
con aspiraciones, objetivos, acciones, indicado-
res y metas diseñados con base en un preciso 
esquema lógico y en la implementación de tres 
fases desde 2021 hasta 2028. Los objetivos son 
los siguientes:

1.	 Garantizar la productividad en el sector 
público de la construcción.

2.	 Mejorar la calidad de construcción en la obra 
pública.

3.	 Mejorar los planes de trabajo, los períodos de 
ejecución y la estimación de costos.

4.	 Implementar la sostenibilidad en la construc-
ción para evitar desperdicios en la demolición 
de obra pública.

5.	 Reducir el número de variaciones en los pro-
yectos.

6.	 Mejorar el nivel de habilidades profesionales 
de aquellas personas que se ocupan de desa-
rrollar los procesos.

7.	 Minimizar los costos.

Planificación
Para llevar a cabo la EB-BIM, el gobierno lanzó 
una intensa campaña de difusión y capacitación 
que contenía las bases para la inversión en BIM y 
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MAPA 1    PAÍSES SELECCIONADOS
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GRÁFICO 2    HORIZONTE DE TIEMPO ESTIMADO PARA IMPLEMENTACIÓN DE BIM

Perú

0 1 2 3 4 5

Promedio 5,8 años

Cantidad de años

6 7 8 9 10

Colombia

Chile

Brasil

Costa Rica (1era. fase)

12 EL IMPULSO DEL SECTOR PÚBLICO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE BIM EN PAÍSES DE AMÉRICA LATINA



el acompañamiento de estándares técnicos, reglas 
de operación y protocolos para su adopción.

1.	 Dar a conocer BIM y todos sus beneficios.
	• Crear un plan de comunicación (publica-

ciones, eventos y medios).
	• Informar a los proveedores sobre la ade-

cuada adopción de BIM.
	• Reducir discrepancias a nivel nacional.
	• Socializar las herramientas de implemen-

tación, las reglas y las plataformas.
2.	 Capacitar al sector público para la adopción 

de BIM.
	• Establecer planes estructurales para la 

adopción de la metodología de trabajo en 
el interior de la administración pública, en 
paralelo a la renovación de procesos inter-
nos.

	• Proveer estándares específicos para BIM, 
lo cual debe hacer el gobierno federal.

	• Promover colaboraciones internacionales 
para compartir experiencias mutuas.

3.	 Crear condiciones favorables para la inversión 
en la metodología BIM tanto del sector público 
como del privado.
	• Generar programas con incentivos ade-

cuados para que las micro y pequeñas 
empresas inviertan.

	• Promover colaboraciones internacionales 
que atraigan inversiones.

	• Facilitar exenciones fiscales requeridas 
para la implementación de tecnologías 
orientadas a BIM.

4.	 Impulsar la capacitación de procesos y méto-
dos BIM.

5.	 Establecer las reglas por considerar en los con-
tratos públicos para la implementación de BIM.
	• Modificaciones legislativas y programas 

gubernamentales.
6.	 Desarrollar estándares técnicos, reglas de ope-

ración y protocolos para la adopción de BIM.
	• Publicar documentos y referencias técni-

cas, entre ellos, el trabajo de la Asociación 
Brasileña de Normas Técnicas (estándares 
técnicos ABNT/CEE – 134).

	• Definir el marco regulatorio de los reque-
rimientos para la certificación de edificios 
e infraestructura BIM, así como de los pro-
fesionales.

7.	 Desarrollar una plataforma y un archivo nacio-
nal BIM.

8.	 Impulsar el uso y la elaboración de herramien-
tas BIM.

9.	 Intensificar el desarrollo y la aplicación de nue-
vas tecnologías BIM.
	• Actualizar y aplicar soluciones de infor-

mación y comunicaciones tecnológicas.
	• Adaptar programas a la investigación, el 

desarrollo y la innovación.
	• Alinear la agenda del sector público con 

aquellos programas modificados por la 
EB-BIM.

Ejecución
La EB-BIM se llevará a cabo a partir de tres fases, 
que se describen a continuación.

Fase I

Iniciada en enero de 2021, se enfoca en proyec-
tos de arquitectura e ingeniería para la construc-
ción de nuevos edificios y/u obras de extensión y 
modernización en edificios ya existentes.
	• Se requieren modelos digitales estructurales 

y de planta que detecten posibles shocks y la 
revisión de su información; además, es nece-
sario generar gráficos y extraer estimaciones 
geométricas.

Fase II

Comenzará en enero de 2024. Busca implemen-
tar actividades relacionadas con el uso de modelos 
digitales y con la posibilidad de planificar la ejecu-
ción de nuevos proyectos.

Fase III

Se implementará en enero de 2028. Supone la 
creación y el uso de modelos digitales y procesos 
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capaces de cubrir todos los aspectos relacionados 
con el ciclo de construcción.
	• BIM se aplicará a obra nueva, así como a la 

renovación, la modernización, la administra-
ción y la operación de la obra existente.

CHILE

En 2016, se suscribió un convenio de colabora-
ción entre los ministerios de Obras Públicas, de 
Vivienda y Urbanismo, de Hacienda y de Economía, 
Fomento y Turismo, la Corporación de Fomento 
de la Producción (Corfo), la Cámara Chilena de la 
Construcción y el Instituto de la Construcción.

Diseño
Corfo es parte del Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo, y responsable de la estrategia BIM a tra-
vés del Planbim. Tiene dos metas principales para 
2025.

1.	 Incorporar los requerimientos BIM en proyec-
tos públicos para 2020.

2.	 Integrar BIM en la plataforma digital DOM 
(Direcciones de Obras Municipales) para 2025.

Planificación
Para llevar a cabo la hoja de ruta de Planbim, se 
espera que las instituciones públicas fomenten el 
desarrollo de las capacidades de la metodología BIM 
en lo referente a procesos, estándares y tecnologías. 
Asimismo, se establecen directrices para la estanda-
rización de los requerimientos BIM en las licitaciones 
públicas, con el objetivo de impulsar su adopción en la 
industria de la construcción. Esto  se fundamenta en:

1.	 Definir los alcances del mandato BIM para 
cada institución pública.

2.	 Precisar los procesos y los requerimientos 
estandarizados de BIM para los proyectos 
públicos.

3.	 Construir un estándar BIM para proyectos 
públicos.

4.	 Fomentar y apoyar la capacitación y la imple-
mentación de BIM dentro de las instituciones.

A la vista de lo anterior, se cumplirá el objetivo 
general del plan de incrementar la productividad y la 
sostenibilidad —social, económica y ambiental— de la 
industria de la construcción mediante la incorporación 
de procesos, metodologías de trabajo y tecnologías 
de la información y las comunicaciones que promue-
van la modernización a lo largo de todo el ciclo de 
vida de las obras, desde su diseño hasta su operación.

Ejecución
Chile es el país más avanzado en la ejecución de 
BIM en el sector público. A la fecha, algunos de los 
logros más significativos son los siguientes:

1.	 Se adhirieron a Planbim diversas instituciones 
del sector público, entre ellas, 10 ministerios y 
cinco instituciones públicas.

2.	 Se ha capacitado a la fuerza laboral de distin-
tos sectores de la industria, incluyendo institu-
ciones públicas, privadas y académicas, a través 
de cursos ofrecidos por Corfo y Planbim, y de la 
plataforma e-learning cofinanciada por el BID.

3.	 Se están implementando metodologías BIM 
con base en openBIM y en formatos interope-
rables en las instituciones adheridas al plan.
	• Se han generado 231 solicitudes de infor-

mación estandarizadas para 19 tipologías 
de proyecto en cinco instituciones públicas.

	• Se ha desarrollado, en conjunto con el Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo (Minvu), la 
Plataforma Automatizada de Revisión de 
Proyectos (PARPro), que se estima que 
reducirá un 75% los tiempos de revisión de 
proyectos.

	• Se está trabajando para integrar BIM en 
DOM en Línea, una plataforma desarro-
llada por el Minvu con el apoyo de organi-
zaciones públicas y privadas.

	• La integración permitirá la revisión auto-
matizada de los requisitos urbanísticos 
de proyectos presentados y servirá como 
apoyo a la labor de los funcionarios de las 
direcciones de obra municipales del país, 
lo que posibilitará aumentar la rapidez y la 
transparencia del proceso.
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4.	 En junio de 2019, se publicó en español, inglés 
y portugués el Estándar BIM para Proyectos 
Públicos, que cuenta con más de 38.000 des-
cargas y es utilizado en diferentes países como 
documento de referencia.

5.	 Se publicó material de apoyo BIM para la 
industria, el cual se puso a disposición de 
manera gratuita y cuenta con más de 42.622 
visualizaciones. Este material está compuesto 
por fichas, guías y cursos, y contiene más de 
96.000 descargas y videos tutoriales rela-
cionados con el Estándar BIM para Proyectos 
Públicos.

6.	 Se adoptaron 13 normas ISO relacionadas con 
BIM y hay ocho en estudio.

7.	 En 2020 se cumplió la meta de incorporar gra-
dualmente la metodología BIM en los proyec-
tos públicos.

8.	 En abril de 2022, Planbim publicó el Pri-
mer Reporte del Observatorio de Licitacio-
nes Públicas con BIM, que muestra que el 70% 
de la inversión de proyectos del Ministerio de 
Obras Públicas, del Ministerio de Salud y del 
poder judicial está incorporando BIM.

9.	 Se desarrolló un convenio con proveedores de 
software en el que participan y colaboran enti-
dades que desarrollan soluciones relacionadas 
con el ámbito tecnológico de la metodolo-
gía BIM. Uno de los logros de este convenio 
es el desarrollo de videos explicativos para el 
uso de los softwares BIM, que suman más de 
15.000 visualizaciones

10.	 Se puso a disposición de las organizaciones 
públicas y privadas la Matriz de Implementa-
ción BIM (Mibim), una herramienta de apoyo 
metodológico diseñada para que las organi-
zaciones realicen una autoevaluación objetiva 
del estado actual de la incorporación de BIM 
en sus procesos, y comprendan qué acciones 
aún tienen pendientes.

COLOMBIA

El Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
junto con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio (Minvivienda), la Financiera Nacional 
de Desarrollo (FDN) y el Ministerio de Transporte 
(Mintransporte), puso en marcha la estrategia BIM, 
que se denomina Estrategia de fomento para la 
transformación digital del sector de la construc-
ción e infraestructura.

Diseño
Esta estrategia es la base de toda la industria (de 
los sectores público, privado y académico) y busca 
avanzar en la transformación digital de la industria 
de la construcción y la infraestructura. El gobierno 
de Colombia plantea una transición gradual que 
asegurará la creación exitosa de procesos y una 
demanda de servicios relacionados con BIM por 
parte del sector público, a nivel regional y nacional.

La estrategia presenta tres objetivos y cuatro 
pilares para alcanzar en un horizonte de siete años, 
de 2020 a 2026.

Objetivos
1.	 Consistencia: A través de un marco BIM cola-

borativo.
2.	 Eficiencia: Para ahorrar al menos un 10% de los 

costos en proyectos de construcción e infraes-
tructura pública.

3.	 Eficacia: Para el manejo de la información de 
manera digital a través de un entorno común 
de datos.

Pilares
1.	 Liderazgo público

	• Liderar la implementación de la estrate-
gia.

	• Evolucionar hacia nuevas tendencias.
	• Mantener cohesión público-privada.

2.	 Marco colaborativo
	• Adoptar estándares.
	• Desarrollar guías técnicas.
	• Elaborar plantillas técnicas.

3.	 Comunicaciones y comunidades
	• Socializar la estrategia.
	• Posicionar la estrategia.
	• Promover redes de colaboración.

4.	 Desarrollo de capacidades
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	• Construir capacidades en stakeholders.
	• Adaptar el plan de estudios.
	• Crear procesos de certificación.

A través de los objetivos y los pilares, la estra-
tegia asegura un plan de trabajo consistente con 
las acciones requeridas para su implementación y 
una transición gradual.

Planificación
La estrategia será progresiva: siete años para la 
capacitación y la digitalización del sector de la 
construcción y su operación. En 2026, deberá per-
mear los conocimientos y los requerimientos tam-
bién a nivel regional.

Adicionalmente, la estrategia planifica funcio-
nes específicas para cada uno de los participantes, 
que son los siguientes:

	• Gobierno nacional 
Para alcanzar el impacto estratégico previsto 
por el plan de transformación, la presidencia y 
la vicepresidencia de la república adquieren el 
liderazgo y se encargarán de monitorear el uso 
de la metodología.

	• Comité implementador/directivo
Este órgano de gobierno proporcionará un 
centro de coordinación estratégico y nacional 
que permitirá el éxito del programa de tran-
sición. También dará forma a las prioridades 
generales y establecerá la dirección del grupo 
de trabajo BIM en la elaboración de recomen-
daciones y de la hoja de ruta de BIM.

	• Grupo de trabajo BIM
Su labor principal será apoyar las actividades 
técnicas y de gestión de las organizaciones 
y sus proyectos, producir recomendaciones 
para diseñar la hoja de ruta para la aplicación 
de BIM y establecer y ejecutar flujos de trabajo 
específicos para lograr este objetivo.

	• Monitoreo
La aceptación del programa depende de un 
exitoso monitoreo que pueda detectar desvia-
ciones y riesgos con el fin de mitigar y reen-
causar el programa.

Ejecución
El gobierno de Colombia busca implementar la 
estrategia en un horizonte de siete años. Durante 
los dos primeros años, el objetivo es construir una 
estrategia organizativa que defina:

	• El marco de colaboración inicial para la imple-
mentación en los proyectos piloto. Las orga-
nizaciones nacionales desarrollarán una 
estrategia de transformación organizativa ali-
neada con el plan de transición nacional.

	• Los criterios para la implementación práctica y 
la generación de demanda pública de la meto-
dología BIM.

	• La creación del grupo de trabajo BIM para 
apoyar a las organizaciones en el despliegue 
de sus estrategias de transformación organi-
zativa y en el inicio de los proyectos piloto.

Posteriormente, a partir de 2022 y hasta 2025, 
la meta será incrementar progresivamente los reque-
rimientos para la implementación de BIM en proyec-
tos públicos. La estrategia concluye en 2026 con el 
uso obligatorio del mandato BIM a nivel nacional.

COSTA RICA

Con el objetivo de aumentar la productividad y 
la eficiencia del sector de la construcción costa-
rricense, en febrero de 2019 se creó la Comisión 
Interinstitucional para la Implementación de la 
Metodología BIM (CII-BIM), que se propone con-
cretar los modelos BIM en todo el ciclo de vida de 
los proyectos, para así generar valor económico, 
social y ambiental, utilizando tecnologías y meto-
dologías de trabajo innovadoras.

Diseño
En febrero de 2020, el Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica, con la cooperación 
del BID, presentó la Estrategia Nacional BIM Costa 
Rica (ECR-BIM) a partir de siete acciones decisivas 
que se trabajaron junto con la Comisión Interins-
titucional para la Implementación de la Metodolo-
gía BIM.
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1.	 Elaborar un plan de trabajo con los lineamien-
tos, roles, acciones y plazos necesarios para 
garantizar la adecuada adopción de BIM en 
Costa Rica.

2.	 Promover el desarrollo de capacidades aso-
ciadas a la metodología BIM en los distintos 
actores de los sectores público, privado y aca-
démico.

3.	 Crear las condiciones de infraestructura tec-
nológica, conectividad y capacidades para la 
innovación.

4.	 Determinar el nivel de adopción de BIM para 
orientar y priorizar las acciones estratégicas 
del plan.

5.	 Elaborar proyectos piloto que generen cono-
cimiento.

6.	 Impulsar el cambio de normativa para intro-
ducir BIM en los carteles de contratación 
pública.

7.	 Posicionar el uso de BIM en el sector de la 
construcción, mediante una estrategia de 
comunicación.

Planificación
Se elaboró ECR-BIM, un documento de gober-
nanza que integra los comités de trabajo. Consta 
de cuatro postulados y establece cómo se planifi-
cará la implementación de BIM.

1.	 ECR-BIM incluye:
	• Una hoja de ruta de las actividades por desa-

rrollar, financiada por una cooperación técnica 
del BID.

	• La estructuración de los equipos de trabajo.
	• Un conjunto de instrumentos y herramientas 

para la implementación de la estrategia.
	• La identificación de recursos y fuentes de 

financiamiento.
2.	 Establecer la estructura de gobernanza res-

ponsable de la ejecución de la ECR-BIM y su 
sostenibilidad en el tiempo, asegurando la par-
ticipación pública, privada y académica.

3.	 Integrar las competencias de los sectores 
público, privado y académico para la imple-
mentación de la estrategia.

4.	 Determinar un mandato gradual de cara a 2024 
para integrar la metodología BIM al Sistema 
Nacional de Inversión y Compras Públicas.

Ejecución
En una fase inicial, la ECR-BIM propone implemen-
tar la metodología BIM entre 2020 y 2024. Este 
período se focaliza en el cumplimiento de los obje-
tivos específicos y de las acciones estratégicas del 
plan BIM.

La primera semana de marzo de 2021, el Minis-
terio de Planificación Nacional y Política Econó-
mica (Mideplan) presentó de manera virtual los 
avances y la hoja de ruta para la implementación 
de la estrategia BIM en el país a través de seis pos-
tulados:

1.	 Promover el desarrollo de capacidades aso-
ciadas a la metodología BIM en los distintos 
actores de los sectores público, privado y aca-
démico.

2.	 Llevar a cabo factores habilitantes: infraes-
tructura tecnológica, conectividad y capaci-
dades para la innovación.

3.	 Monitorear el nivel de madurez por medio de 
un diagnóstico de línea base y medición perió-
dica del desarrollo de la adopción de BIM en 
el país.

4.	 Generar y fomentar conocimiento en las distin-
tas fases del ciclo de vida del proyecto a través 
de la elaboración de proyectos piloto.

5.	 Crear el estándar nacional BIM y otras norma-
tivas necesarias para introducir el modelo en 
los carteles de contratación pública.

Para la implementación de la hoja de ruta, el 
Mideplan planteó un esquema de gobernanza que 
habilite y asegure la adopción de BIM en el corto y 
largo plazo. La estructura contempló, para el corto 
plazo, la participación de un comité directivo en el 
nivel estratégico, de una comisión interinstitucio-
nal BIM y un coordinador en el nivel táctico, y de 
comités gestores en el nivel operativo. Para el largo 
plazo, se incorporó, además, la participación de un 
comité y un equipo ejecutivos.
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PERÚ

La Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones (DGPMI), en su calidad de ente rec-
tor del Sistema Nacional de Programación Mul-
tianual y Gestión de Inversiones, que forma parte 
del Ministerio de Economía y Finanzas, emite el 
Plan BIM Perú para garantizar una adecuada ejecu-
ción de las inversiones en edificaciones e infraes-
tructura desde el sector público, incorporando 
procesos, metodologías y tecnologías de la infor-
mación a lo largo del ciclo de inversión.

El proyecto representa una de las estrategias 
políticas del Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad 2019–2030, aprobado por Decreto 
Supremo N.º 237–2019-EF el 28 de julio de 2019 
para lograr el objetivo principal de proveer infraes-
tructura de calidad.

Diseño
El Plan BIM Perú surge de manera oficial en 2019 
mediante la publicación del Decreto Supremo 
N.º  237–2019-EF, que establece como medida de 
políticas 1.2 la adopción progresiva de la metodo-
logía BIM en el sector público.

En este documento se formalizan los hitos 
temporales de 2020,2021, 2025 y 2030, y se deter-
mina que el encargado de desarrollar este plan será 
el Ministerio de Economía y Finanzas. Adicional-
mente, el 19 de julio de 2019, en el portal del Minis-
terio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se 
publica el proyecto interministerial N.º 242–2019 
con las primeras reglas de operación para el uso de 
BIM en obras de construcción pública.

El Plan BIM Perú incluye:

1.	 Validaciones preliminares de la aplicación 
de BIM a través de reglas de operación que 
permiten monitorear y controlar los resul-
tados obtenidos.

2.	 Desarrollo del curso de acción y los obje-
tivos prioritarios para la aplicación progre-
siva de BIM.

3.	 Implementación de estándares para el uso 
de BIM.

4.	 Capacitación en el empleo de la metodo-
logía.

5.	 Estandarización de los requerimientos de 
BIM.

6.	 Reglas de operación para habilitar tecno-
logías BIM.

7.	 Creación de librerías con objetos BIM.
8.	 Objetivos, fechas críticas y metas en la 

adopción obligatoria del modelo.
9.	 Estrategia para la comunicación y la socia-

lización de BIM.

Planificación
El esquema para su implementación se conforma 
de una estrategia que busca:

1.	 Garantizar la aplicación de la metodología BIM 
en las entidades públicas de los tres niveles de 
gobierno.

2.	 Establecer líneas estratégicas que posibiliten 
ejecutar un plan de implementación progre-
siva a corto, mediano y largo plazo.

3.	 Desarrollar estándares y documentos que sir-
van como insumo para la implementación BIM.

4.	 Acompañar mediante asistencia en el desa-
rrollo de capacidades humanas y en proyec-
tos piloto.

5.	 Implementar una plataforma colaborativa BIM 
para la gestión de información y ejecución de 
proyectos.

6.	 Definir la ruta de acción y los objetivos prio-
ritarios para el uso de la metodología en la 
inversión de proyectos públicos.

7.	 Integrar un desarrollo coordinado entre los 
sectores público, privado y académico.

Ejecución
Para poner en funcionamiento el BIM existen cua-
tro líneas estratégicas que consideran un período 
de 10 años, de 2020 a 2030.

1.	 Establecer el liderazgo público.
Se busca instaurar los cimientos del liderazgo 
público a través de la construcción de una 
política clara sobre los beneficios de BIM y su 
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activación progresiva en las inversiones públi-
cas en infraestructura.
	• 2020–2021: Establecer la estructura de 

gobernanza y la elaboración de una hoja 
de ruta y de un plan de implementación.

	• 2022–2030: Garantizar la continuidad de 
estrategias y el cumplimiento del plan de 
implementación.

2.	 Construir un marco colaborativo.
El objetivo es crear el marco de gestión de la 
información y realizar los cambios legales y 
administrativos necesarios para la adopción 
progresiva de la metodología BIM en el Sis-
tema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones.
	• 2020–2021: Configurar marcos legales y 

técnicos que se apliquen en los tres nive-
les de gobierno.

	• 2022–2025: Impulsar la creación de 
documentos normativos internos de 
cada entidad y desarrollar herramientas 
BIM estandarizadas para las inversiones 
públicas.

	• 2026–2030: Asegurar el cumplimiento de 
los marcos legales y técnicos.

3.	 Aumento de la capacidad de la industria.
Apunta al desarrollo integral de la industria de 
la construcción, impulsando la gestión digi-
tal y el desarrollo de capacidades de los fun-
cionarios y de las entidades involucradas en 
la ejecución de las inversiones públicas en 
infraestructura.
	• 2020–2021: Determinar la estrategia de 

capacitación de personal clave y dar ini-
cio a la primera fase.

	• 2022–2025: Ejecutar el plan de capacitacio-
nes a nivel nacional por fases y establecer una 

plataforma colaborativa por medio de una 
biblioteca nacional BIM.
	• 2026–2030: Garantizar el cumplimiento y 

la continuidad de las capacitaciones BIM y 
expandir la biblioteca nacional BIM.

4.	 Comunicación de la visión.
Se propone establecer distintas herramientas 
y medios para que la comunicación a todos los 
interesados sobre los avances de la implemen-
tación de la metodología BIM en los tres nive-
les de gobierno sea clara y transparente.
	• 2020–2021: Posicionar y crear la identidad 

del Plan BIM Perú y desarrollar herramien-
tas para la comunicación y la difusión de 
los avances y los beneficios.

	• 2022–2025: Fomentar la interacción entre 
los distintos sectores, y promover las 
capacitaciones y el desarrollo de herra-
mientas para la comunicación y la difusión 
de los avances y los beneficios.

	• 2026–2030: Proyectar los logros obte-
nidos a nivel nacional e internacional y 
continuar con el desarrollo de las herra-
mientas para la comunicación y la difusión 
de los avances y los beneficios.

Entre los distintos países de América Latina, 
se observa que las diferentes estrategias plantean 
una ruta de corto, mediano y largo plazo, con la 
consideración de un trabajo conjunto entre los sec-
tores público, privado, académico y tecnológico. 
También exponen la importancia de la digitaliza-
ción y la capacitación. En este sentido, si el sec-
tor público adquiere su rol de líder y coordinador, 
es muy probable que la institucionalización de BIM 
a nivel nacional sea exitosa en la región y conlleve 
ahorros significativos en los activos públicos.
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DESARROLLO DE UN ÁREA 
BIM EN EL INTERIOR DEL 
SECTOR PÚBLICO

La experiencia internacional ha demostrado que 
el uso de la metodología BIM genera las condicio-
nes necesarias para fortalecer la competitividad, 
la eficiencia, el ahorro, la resiliencia ambiental, la 
transparencia y el cumplimiento de plazos en el 
desarrollo y la ejecución de proyectos de infraes-
tructura.

La reducción de costos es una de las princi-
pales metas. Para lograrla, la coordinación inte-
gral entre todos los participantes del proceso de 
edificación de obra pública y el uso eficiente de 
recursos resulta fundamental. Por eso, designar un 
responsable, sea un administrador o un área espe-
cífica, es indispensable en las fases de implementa-
ción y aplicación de BIM.

Al ser el sector público el actor con mayor 
capacidad para promover el uso de BIM a nivel 
nacional, resultaría de gran apoyo instalar allí 
una unidad que se encargue y sea responsable 
de garantizar su implementación y buen funcio-
namiento. De esta manera, sería posible consoli-
dar los esfuerzos nacionales, orientarlos hacia un 

mismo fin y optimizar el funcionamiento del sector 
que se ocupa de realizar la obra pública.

El área a cargo tendría como uno de sus prin-
cipales objetivos maximizar el valor y la calidad de 
los proyectos, lograr ahorros fiscales y garantizar 
la sostenibilidad y la competitividad de la industria 
de la construcción. Esta área deberá contar con la 
capacidad de interlocución necesaria para convo-
car a los sectores público, privado y académico a 
sumar esfuerzos para la implementación de BIM.

La experiencia en países como el Reino Unido, 
en Europa, y Chile, en América Latina, demuestra 
que un área de coordinación específica en el inte-
rior del gobierno resulta muy ventajosa, ya que 
define metas y promueve fases para seguir.

Experiencia internacional en áreas BIM

REINO UNIDO

En 2017 se constituyó en el Reino Unido el Cen-
tro Digital para la Construcción de Gran Bretaña 
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(CDBB, por sus siglas en inglés, Centre for Digi-
tal Built Britan), que establece una alianza entre el 
Departamento de Negocios, Energía y Estrategia 
Industrial y la Universidad de Cambridge. El CDBB 
se encarga de diseñar, coordinar e implementar los 
programas digitales del Reino Unido; su objetivo 
es implementar políticas públicas que permitan el 
desarrollo de la infraestructura con visión a futuro 
e impacto social.

El CDBB está organizado en siete áreas:

1.	 Junta estratégica.
2.	 Junta de administración.
3.	 Equipo central.
4.	 Equipo de proyectos.
5.	 Líderes académicos.
6.	 Investigadores.
7.	 Equipo para el Programa Nacional Digital.

Dentro del equipo de proyectos se encuentra 
la unidad internacional, la cual es responsable del 
programa internacional que coordina la estrategia 
BIM en el Reino Unido y alrededor del mundo, y 
comparte el enfoque estratégico de su implemen-
tación, su experiencia y las lecciones aprendidas.

El titular de la unidad internacional es también 
el presidente de EU BIM Task Group, conformado 
por una red del sector público de más de 20 nacio-
nes que fue cofundada por la Comisión Europea 
para desarrollar un marco regulatorio común que le 
permitiera al sector público europeo la implemen-
tación de BIM.

CHILE

El Ministerio de Economía de Chile, a través de la 
Corporación de Fomento de la Producción (Corfo) 
y su Comité de Transformación Digital, impulsó la 
iniciativa Planbim y, en 2016, formó un equipo pro-
fesional interdisciplinario para su coordinación y 
desarrollo.

Esta área tiene como objetivo impulsar la 
estandarización y la incorporación de procesos y 
entornos más competitivos y eficientes en el uso 
de los recursos, y facilitar la participación de la 

industria y los servicios del país en los mercados 
globales. Desde un inicio, se establecieron cinco 
líneas de acción para alcanzar lo siguiente:6

1.	 Institucionalidad y estrategia
Asegurar el respaldo institucional y la estrate-
gia necesaria para el éxito de la implementa-
ción de BIM.

2.	 Estandarización
Generar requerimientos estandarizados con 
BIM para proyectos públicos.

3.	 Capital humano
Fomentar la formación de capacidades en la 
metodología BIM tanto en el sector público 
como en el privado.

4.	 Tecnologías habilitantes
Promover el uso de herramientas y platafor-
mas tecnológicas para la industria de la cons-
trucción.

5.	 Comunicación y difusión
Implementar una estrategia de comunicación 
participativa y generar alianzas que permitan 
difundir y apoyar diversas acciones de promo-
ción.

Estas líneas de acción han encaminado la 
implementación de BIM en Chile y, a la fecha, la 
definición de un área responsable ha demostrado 
ser exitosa.

Consideraciones para crear y fortalecer 
un área BIM

Dentro del marco estratégico para la implemen-
tación de BIM, resulta relevante revisar el planteo 
señalado en el handbook de EU BIMTask Group, 
publicado en 2018, donde se enfatizan cuatro áreas 
prioritarias para considerar:

1.	 Fomentar el liderazgo del sector público.
2.	 Comunicar la visión y promover las comunidades.

6  Tal como se describe en la presentación Plan BIM. Avances 
2017 – Proyección 2018, de Carolina Soto, directora ejecuti-
va Plan BIM Corfo.
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3.	 Desarrollar un marco de colaboración.
4.	 Aumentar la capacidad de los clientes y de la 

industria.

En este contexto, contar con un responsable 
facilitará la implementación del marco estratégico 
y, así, el uso de BIM a nivel nacional; asimismo, el 
área BIM podrá monitorear los avances en el uso de 
BIM en los países.

Para ello, será importante que el área BIM 
cuente con los recursos humanos y el presupuesto 
operativo necesario para llevar a cabo las tareas 
que se le asignen.

Fomentar el liderazgo del sector público

Para la creación de un área BIM, es muy importante 
que el sector público actúe como fiel promotor y 
líder de la implementación de BIM; así, dicha área 
deberá cumplir, al menos, con la puesta en marcha 
de las metas prioritarias.

Dentro del plan de trabajo, la nueva área 
deberá definir motivaciones, visiones y objetivos 
convincentes, así como generar una propuesta de 
valor y una estrategia armonizada para la imple-
mentación de BIM. También tendrá que estimar el 
impacto presupuestario de su creación y las impli-
caciones de los requerimientos de capacitación.

Motivación, visión y objetivos convincentes

El desarrollo y la ejecución de la infraestructura 
pública bajo la nueva estrategia prevé un área orga-
nizada, capaz de promover el uso de BIM y de esti-
mar los beneficios de mediano y largo plazo. Supone 
un potencial analítico para evaluar el estado actual 
del sector y para definir las medidas y la metas que 
facilitarán la transición hacia una aplicación plena 
de BIM, así como la capacidad de interlocución 
entre los sectores público, privado y académico.

Sus principales objetivos son: establecer reglas 
claras (emitir lineamientos y estándares, y adecuar 
el marco normativo); realizar el acompañamiento 
y el seguimiento de los procesos desarrollados 
por los distintos equipos involucrados; mejorar las 

condiciones en las relaciones con todos aquellos 
participantes del proceso (con énfasis en las condi-
ciones contractuales) y desarrollar una metodolo-
gía que permita llevar a cabo evaluaciones ex ante 
y ex post para determinar los ahorros generados 
por la implementación de BIM.

Sería deseable ubicarla en el ministerio de 
Hacienda, de Finanzas, de Planeación, de Econo-
mía o equivalente, debido a la naturaleza de su 
objeto, y que tenga personalidad propia e injeren-
cia en la toma de decisiones.

La nueva área fungirá como el enlace entre el 
sector público y las esferas interesadas de los sec-
tores privado, tecnológico y académico. También 
dará seguimiento a las metas de mediano y largo 
plazo, adoptará decisiones que sean de interés 
para la industria de la construcción y la beneficien, 
y comunicará periódicamente las actividades, y las 
metas alcanzadas a todos los interesados.

De esta forma, se logrará una sinergia positiva 
entre todos los actores del sector de la construc-
ción (actualmente fragmentado) y se lo dotará de 
certidumbre y compromiso, lo que permitirá gene-
rar confianza e inversiones en formación, desarro-
llo de competencias profesionales, tecnología y 
nuevos flujos de trabajo. Incluso, posiblemente, se 
podrán impulsar apoyos directos o capacitación al 
sector público.

Comunicar la visión y promover las 
comunidades

Para establecer una ruta exitosa en la aplicación 
de BIM, resulta fundamental socializar frecuen-
temente la estrategia con la ciudadanía desde la 
etapa inicial; el sector público, como líder, a través 
del área encargada de BIM, deberá comunicar su 
visión, sus objetivos y su plan de acción.

Esto tiene como finalidad principal dar certeza 
a las partes interesadas y a la población en general, 
eliminar las preocupaciones y fomentar la acepta-
ción de la estrategia a nivel nacional. La gestión del 
cambio requiere dar a conocer la situación actual y 
diseñar la ruta que se seguirá para garantizar una 
implementación eficiente de BIM.
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En este sentido, resultará indispensable utilizar 
recursos de comunicación masiva, como eventos, 
medios de comunicación, sitios web, redes sociales, 
donde el o los mensajes sean claros e incentiven a 
los interesados a ser participativos para lograr un 
compromiso integral del sector público, la industria 
de la construcción, el ámbito académico, etc.

Desarrollar un marco de colaboración

El área encargada de BIM será responsable de 
forjar una visión común en torno a la implemen-
tación de BIM. Es de suma importancia, como se 
menciona en el handbook de EU BIM Task Group, 
que la colaboración involucre el desarrollo de un 
marco jurídico y reglamentario, donde se consi-
deren los mecanismos contractuales tanto de los 
clientes como de los proveedores, un escenario 
de crecimiento de competencias profesionales y 
las pautas y estándares para el intercambio de la 
información digital durante el ciclo activo de vida 
del proyecto.

Por otra parte, el área mencionada debe esta-
blecer medidas que señalen la titularidad de la 
propiedad intelectual, las obligaciones y respon-
sabilidades de clientes y proveedores, el propósito 

del intercambio de la información, los materiales 
de orientación técnica y las funciones y responsa-
bilidades en materia de gestión de la información.

En síntesis, la estrategia de colaboración debe-
ría fomentar innovaciones en la forma de trabajar y 
cooperar entre los distintos stakeholders, estimular 
la innovación y optimizar el intercambio de infor-
mación digital.

Aumentar la capacidad de los clientes y la 
industria

En el proceso de implementación de BIM, será 
también muy importante apoyar el desarrollo de 
las capacidades y las competencias que deman-
dan la industria y el sector público; de este modo, 
se genera confianza y certidumbre, se mejora el 
marco colaborativo y se dan a conocer buenas 
prácticas en la adopción y aplicación de BIM.

Una vez que se haya evaluado la experiencia 
internacional y analizado funciones, estrategias y 
responsabilidades del área encargada de imple-
mentar BIM, resulta convincente y necesario fomen-
tar su creación y definir su alcance y sus pautas de 
acción. A continuación, se muestra un esquema de 
lo mínimo indispensable que esta requiere.
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GRÁFICO 3    REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE UN ÁREA BIM

Mandato presidencial

Involucra principalmente a los ministerios de Finanzas, Economía,
Planeación y Obras, y ministerios sectoriales que estarán a cargo de
implementar BIM en los proyectos a su cargo

Se sugiere que sea a
través del:

Respaldo institucional

Creación de coordinación BIM

1

Definición del área
líder en el interior

del gobierno

2

Ministerio de Finanzas
Ministerio de Planeación
Ministerio de Economía
u homólogo

Comunica los beneficios, avances y metas alcanzadas en la
implementación de BIM.

Apoyo de
tecnologías de
la información

Enlace
gobierno

Enlace
sector privado

Enlace
académico

Emite lineamientos y estándares para la implementación de BIM en el
sector público.

Apoya a los ministerios sectoriales a cargo de la ejecución de los
proyectos y promueve el desarrollo de capacidades para instalar
el uso de BIM de manera transversal en cada ministerio sectorial.

Fomenta la adopción de BIM en el sector privado, dándole acceso a
asistencia técnica para elaborar estándares y propiciar la generación de
capacidades en la implementación de BIM.

Trabaja de manera coordinada con el sector privado para obtener
financiamiento para investigación y desarrollo enfocado en facilitar el
avance de BIM, aprovechar el valor generado por los datos, promover la
transparencia y la rendición de cuentas, etc.

Junto con el campo académico, pone en marcha planes y programas
para capacitar a los recursos humanos en la metodología BIM.

Fuente: Elaboración propia.
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MODIFICACIONES 
NORMATIVAS NECESARIAS 
PARA IMPLEMENTAR BIM 
EN EL SECTOR PÚBLICO

Los gobiernos tienen un papel fundamental en la 
promoción, regulación e implementación de BIM 
debido a que se desempeñan como líderes del 
proceso y definen las etapas de transición para su 
aplicación a nivel nacional. Así, una hoja de ruta y, 
paralelamente, la construcción o adaptación del 
marco normativo, serán fundamentales para una 
ejecución exitosa.

Si la estrategia se impulsa correctamente, 
deberá adherirse al marco legal nacional, comple-
mentándolo y adaptándolo en aquellas directrices 
necesarias para que cada participante logre la cer-
teza legal en cuanto a derechos y obligaciones. El 
uso de BIM en el sector público requiere un marco 
normativo que asegure que, tanto el Estado como 
todos los sectores involucrados (diseñadores, técni-
cos, consultores, servidores públicos, contratistas, 
subcontratistas), tengan la garantía de colaborar 
conjuntamente sin consecuencias legales.

Como entes reguladores y principales pro-
motores de la metodología BIM, los gobiernos 
centrales deben desarrollar protocolos y reglas 
de operación, y fomentar la estandarización de 
procesos para apoyar a cada participante en el 
uso de BIM. El sector público debe proveer bases 
comunes y consistentes que se apliquen en todas 
las dimensiones del sector de la construcción 
(Smith, 2014). El gobierno también debe propo-
ner y generar las vías o canales de comunicación 
necesarios para fortalecer los mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas. Este factor 
es fundamental, ya que disminuirá los costos de 
transacción al compartir y trabajar con la infor-
mación, y propiciar un lenguaje común (Wong, 
Wong y Nadeem, 2011).

Dicho andamiaje deberá ser acompañado por un 
marco contractual (Domínguez, 2015). Esto significa 
que el uso de BIM deberá ser obligatorio en cualquier 
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proceso de licitación de obra pública.7 Dicha obliga-
toriedad tendrá que hacerse efectiva de forma gra-
dual y requerirá del acompañamiento a los sectores 
privado y académico para que estos actores cuenten 
con las capacidades necesarias para cumplir con el 
requisito establecido.8 Así, será responsabilidad del 
gobierno generar información de calidad, bajo un 
marco regulatorio vinculado a la implementación de 
BIM que acompañe las licitaciones públicas, indepen-
dientemente del modelo de contratación que utilice 
cada país.9 Si existe un legítimo anhelo de adoptar 
BIM, ejecutarlo, generar valor, lograr ahorros fisca-
les significativos y transitar hacia una industria de la 
construcción mucho más limpia, definitivamente el 
marco normativo acerca de BIM resulta fundamental.

Factores para considerar en torno 
al marco normativo

Si bien en América Latina existen factores y circuns-
tancias específicas de cada país y estrategias nacio-
nales10 muy particulares para adaptar el uso de BIM, se 
denotan dos aspectos fundamentales que podrían ali-
near los incentivos de todas las partes, facilitando su 
ejecución y la adaptación de cada marco normativo:

1.	 El sector público como promotor de la inicia-
tiva BIM.

2.	 Establecer el Protocolo BIM para licitaciones y 
contratos (subcontratos).

El sector público como promotor de BIM

El sector público debe promover la iniciativa, ser 
líder, regulador y el dueño o propietario de los pro-
yectos de infraestructura para potenciar el uso de 
BIM. Uno de los factores más importantes en la imple-
mentación de la metodología en el sector público es 
el liderazgo y la coordinación de los gobiernos cen-
trales (Smith, 2014). Estos propician la adopción de 
nuevas tecnologías y aceleran la transición, bajo un 
adecuado marco normativo, hacia el uso de BIM en 
distintos sectores y dimensiones.

Una vez que el sector público ha adquirido 
el papel de principal promotor e impulsor de la 

aplicación de la metodología BIM y ha dispuesto 
una estructura básica (planes de ejecución de los 
proyectos, descripción de la metodología, directri-
ces, reglas, requisitos mínimos en el uso de BIM y 
obligatoriedad, organización y manejo de la infor-
mación), la hoja de ruta definirá las etapas de 
implementación y se buscará alinear los intereses 
de todos los actores que participan en el proceso.

El sector público, como líder, utilizará la hoja 
de ruta para delimitar el alcance de la metodolo-
gía y, en paralelo, establecer las acciones que se 
realizarán para crear, modificar o complementar la 
normativa necesaria, según los avances y la obli-
gatoriedad de uso de BIM, previamente definido. 
En síntesis, es la herramienta que ayudará a los 
gobiernos centrales a transitar el pleno uso de BIM.

Para denotar la importancia del marco legal, se 
toma como ejemplo la hoja de ruta desarrollada por 
el gobierno de Colombia y se señala cómo el acompa-
ñamiento normativo es nodal en su implementación.

Caso Colombia: descripción
En la primera fase, una vez establecido y aprobado 
el liderazgo del sector público, se crea la comi-
sión BIM, cuyo principal objetivo radica en ser el 

7  Se puede considerar para ello un marco contractual co-
laborativo, en el que se suscribe un único contrato para el 
diseño, la ingeniería, la construcción y, posiblemente, la 
operación y el mantenimiento, lo cual permite alinear los in-
tereses financieros de los actores y los incentiva a utilizar 
BIM desde las fases iniciales (en las que se presenta la mayor 
parte de los costos del uso de BIM y los menores beneficios), 
generando así rendimientos tecnológicos en todo el ciclo de 
vida del proyecto (FEM, 2018). 
8  La gradualidad podrá efectuarse mediante la determina-
ción de un horizonte de tiempo o, como ocurre en países 
como España, dentro de las bases del proceso de contra-
tación puede incluirse una bonificación a las empresas que 
acrediten poder utilizar BIM para el desarrollo del proyecto.
9  Los modelos de contratación pueden incluir: diseño, lici-
tación y construcción; diseño y construcción; diseño, cons-
trucción, operación y mantenimiento; diseño, construcción, 
financiamiento, operación y mantenimiento.
10  Definir una estrategia nacional para el desarrollo de infraes-
tructura, donde se establezcan objetivos de ahorro, se justi-
fique el alcance de BIM y se definan plazos y metas para su 
aplicación (1D, 2D, 3D y subsecuentes). Por ejemplo, el Reino 
Unido publicó su estrategia de construcción en 2011 y definió 
como meta una reducción del 20% de los costos. Para cumplir-
la, fijó como plazo el 2016 para el uso colaborativo de BIM 3D.
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principal promotor y defensor del uso de BIM. Su 
mandato supone la administración y el desarrollo 
de BIM desde una aproximación colaborativa entre 
las partes pública y privada, impulsando un punto 
de vista multidisciplinario.

La comisión desempeñará varias funciones orien-
tadas a la exitosa implementación de BIM, entre ellas:

	• Capacitar al sector público y lograr sinergias 
con la industria para motivar el cambio de 
paradigma.

	• Determinar paulatinamente la aplicación de las 
distintas etapas de BIM (1D, 2D, 3D y subse-
cuentes).

	• Crear guías, estándares, protocolos y especifi-
caciones contractuales.

	• Informar sobre los requerimientos tecnológi-
cos necesarios para adoptar BIM.

	• Propiciar un medio de trabajo colaborativo en 
todos los niveles de participación.

	• Monitorear y establecer las bases para actuali-
zar el uso de BIM.

GRÁFICO 4    HOJA DE RUTA DEL GOBIERNO DE COLOMBIA

USO OBLIGATORIO DE LA METODOLOGÍA BIM EN LOS PROCESOS PARA DESARROLLAR
INFRAESTRUCTURA

DEFINICIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS
OBJETIVOS BIM

SUSTENTO NORMATIVO QUE ACOMPAÑA
CADA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN

EJECUCIÓN DE
PROYECTOS

PILOTO

DESARROLLO DE LOS
ESTÁNDARES BIM,

PROTOCOLOS,
DIRECTRICES Y

ESPECIFICACIONES
CONTRACTUALES

CREACIÓN DE LA COMISIÓN BIM

1

EDUCACIÓN BIM

3

Incluir BIM en el currículo universitario.

Promover la investigación en universidades
en torno a temas relacionados con BIM.

Programas y cursos BIM impartidos por el
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

EDUCACIÓN EN LA INDUSTRIA

Generar espacios de discusión y
socialización de temas relacionados con
BIM.

RECOMENDACIÓN PARA EL USO DE BIM
EN LOS PROCESOS LICITATORIOS

ALIANZA CON buildingSMART

3

Diseño de software libre.

Fuente: Elaboración propia.
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La comisión, desde su creación y hasta el final 
de su gestión, requerirá un marco normativo que 
señale funciones, obligaciones y derechos, así 
como las obligaciones y derechos de las partes que 
trabajen de manera colaborativa con ella (sector 
privado en todos sus niveles multidisciplinarios).

En la segunda fase, la comisión deberá crear un 
marco de referencia para que las partes involucra-
das conozcan el alcance de sus funciones. Básica-
mente, tendrá que señalar los requerimientos para 
transitar hacia la implementación de BIM a través de 
planes de ejecución de los proyectos, descripción 
de la metodología, directrices, reglas, requisitos 
mínimos en el uso de BIM y obligatoriedad, orga-
nización y manejo de la información en cada sec-
tor de la economía, debidamente contemplados en 
el marco legal para garantizar las mejores prácticas.

Por otra parte, será fundamental crear pro-
tocolos que permitan evaluar y definir el marco 
contractual, adaptarse a las nuevas necesidades, 
y generar alianzas con proveedores de software, 
mejorando el acceso a la información a través de 
medidas de seguridad ad hoc al volumen de infor-
mación.

Finalmente, en la tercera fase, la comisión 
implementará una capacitación integral para que 
el sector público, el ámbito académico y la indus-
tria alcancen los estándares técnicos necesarios 
para el uso de BIM, se promueva la investigación y 
el currículo en las universidades y se socialicen los 
logros y los resultados.

A partir de este ejemplo, se conceptualiza la 
importancia de la hoja de ruta y del marco legal 
en cada fase; ambos orientarán a los distintos 
participantes de los diferentes sectores de la eco-
nomía y sustentarán sus funciones, derechos y 
obligaciones.

Protocolo BIM para licitaciones y contratos

El sector público, dueño del proyecto y ente regu-
lador a nivel nacional, es el responsable de definir 
las especificaciones para llevar a cabo el proyecto 
durante todo su ciclo de vida. Con el objetivo de 
optimizar el proceso, debería especificar unilateral-

mente, a través de un protocolo BIM, las directri-
ces que se deben seguir en el modelo de contrato 
y subcontrato, donde se establezcan la metodolo-
gía y el alcance tecnológico requerido por el pro-
yecto (Porwal y Hewage, 2013).

Uno de los aspectos más importantes reside 
en normar la relación entre las partes (Estado, con-
sultor, contratista). Al respecto, habría que analizar 
la estrategia nacional y evaluar las etapas de imple-
mentación de BIM (1D, 2D, 3D, 4D y 5D), y, a partir 
de ello, definir contratos ad hoc.

Para llevar a cabo la regulación entre las par-
tes, es menester haber realizado previamente las 
siguientes actividades:

1.	 Revisar el marco legal vigente que norma el 
sector de la construcción, las obras públicas o 
las actividades afines.

2.	 Evaluar posibles adecuaciones legales por 
sector o ministerio.

3.	 Validar el alcance de las políticas que regulan 
la administración de datos.

4.	 Verificar la posibilidad o la capacidad de cons-
truir o desarrollar almacenes de datos.

Estas acciones permiten conocer la estructura 
inicial del marco normativo vigente para, poste-
riormente, complementarlo o adecuarlo de manera 
óptima y eficiente, y así cumplir las etapas y obli-
gaciones de la implementación de BIM dentro de la 
estrategia nacional.

Los gobiernos centrales podrían emitir direc-
trices legales a través de un protocolo BIM, el cual 
complementaría el contrato original y permitiría 
su uso junto con la metodología BIM. Este tipo de 
contratos tendrían la ventaja de ser ampliamente 
conocidos por las partes, ya que la base sería la 
misma y únicamente habría diferencias al estable-
cer los derechos y las obligaciones en torno a BIM.

Al diseñar y aplicar el protocolo, será indispen-
sable que no existan conflictos con el contrato prin-
cipal y que se establezcan detenidamente todos 
los procesos, estandarizaciones, indemnizaciones, 
responsabilidades y licencias necesarios para pre-
servar la propiedad intelectual.
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Con base en el mecanismo que cada país apli-
que para licitar el proyecto, lo que debe buscarse 
es una optimización de los plazos, los costos y la 
calidad, teniendo como meta principal la creación 
de valor. Dado que el uso de BIM permite una mejor 
planificación en función del alcance del proyecto 
y del presupuesto, al aplicarlo correctamente se 
logrará el objetivo.

En este sentido, al definir un protocolo BIM 
para elaborar los procesos licitatorios y los contra-
tos (y subcontratos), es importante considerar:

1.	 Los cambios necesarios en el interior de las 
dependencias y las unidades de los gobiernos 
centrales.

2.	 La elección del responsable de la administra-
ción del uso de BIM. El sector central debe 
establecer una normativa capaz de identificar 
la etapa de implementación de BIM y, por lo 
tanto, definir el ente encargado de administrar 
el alcance de los servicios. Una posibilidad para 
su regulación podría ser que, a través del pro-
tocolo BIM, existan reglas claras sobre el pro-
ceso de selección del candidato, los requisitos, 
los plazos, los derechos y las obligaciones.

3.	 La relación implícita entre los costos de inver-
sión y aquellos de operación y mantenimiento, 
relación que debe reconocerse desde la etapa 
de diseño del proyecto para así alinear los 
incentivos de los diseñadores, de los construc-
tores y de los operadores de la infraestructura.

4.	 Que se cumplan los derechos de propiedad 
intelectual en el diseño, en la administración 
de datos y en la validación de licencias o subli-
cencias. La ventaja de BIM es que optimiza 
la relación entre todas las partes que partici-
pan en el proceso de construcción, así como 
entre los sectores y las etapas. En este sentido, 
para garantizar que los derechos de propiedad 
intelectual se respeten y no generen respon-
sabilidades, el protocolo debe garantizar que 
cada parte cuente con los derechos de propie-
dad de cada uno de sus aportes o contribu-
ciones (individuales o conjuntos) y que recibirá 
indemnizaciones en caso de disputa, ya que es 

indispensable un acuerdo de confidencialidad 
para el uso y el manejo de los datos.

5.	 La confianza en la información. Dado que 
todas las partes que participan en el proceso 
de desarrollo de infraestructura manejan infor-
mación compartida, esta debe ser plenamente 
confiable. Por eso, se recomienda que el pro-
tocolo haga responsable a cada participante 
por los errores en sus contribuciones y que las 
responsabilidades se asocien solo a las pérdi-
das derivadas del proyecto. Será importante 
que el protocolo exija también la interopera-
bilidad de los softwares que trabajan con BIM; 
así lo establecen los estándares internaciona-
les para uso de BIM, como la ISO 19650.

6.	 La importancia de que se limiten, a través del 
protocolo, las responsabilidades de los fabri-
cantes de software a un alcance consistente 
con los derechos y obligaciones de las partes, 
señalando las consecuencias de las contribu-
ciones imprecisas y teniendo en consideración 
cómo funcionan y hasta dónde serían acredi-
tables. El protocolo debe definir y acotar los 
criterios mínimos sobre la información que se 
intercambiará y su estructura de colaboración; 
esta información deberá estar al servicio del 
proceso de gestión del proyecto.

7.	 Directrices para el uso y cobro de seguros, con 
base en la dimensión de BIM que se esté traba-
jando. Una vez definidas las responsabilidades, 
será indispensable asegurar que las partes 
cuenten con coberturas de seguros (errores 
y/u omisiones en las contribuciones) durante 
toda la etapa de trabajo con BIM (en algunos 
casos, incluso, podría existir una cobertura 
general para la totalidad del proyecto).

8.	 La propiedad del proceso BIM. Aunque cada 
proyecto presenta características particulares, 
podrían extenderse los plazos e incrementarse 
costos no contemplados en el contrato origi-
nal, imputables a alguna de las partes. Por eso, 
el protocolo deberá especificar qué parte será 
responsable del riesgo de cada uno de ellos 
(originado por errores en los procesos de trans-
misión de información durante el uso de BIM).
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	• Estos costos están relacionados directa-
mente con quién funge como dueño del 
proyecto BIM; aquella parte que sea pro-
pietaria será la responsable de determinar 
los nuevos plazos y pagos o indemnizacio-
nes. Como se mencionó previamente, el 
alcance de las responsabilidades deberá 
ser especificado en el protocolo. Final-
mente, la normativa debe ser muy clara en 
cuanto a qué parte será la propietaria del 
producto final del proceso BIM.

Estándares de calidad
El uso obligatorio por parte del Estado de la meto-
dología BIM, ex ante, presupone mayor eficiencia, 
optimización en el uso de los recursos, personal 
calificado, transición tecnológica y ahorros fisca-
les, entre los objetivos de mayor relevancia. Sin 
embargo, es importante entender que, ante un 
equipo de trabajo multidisciplinario, donde cada 
parte aporta información en tiempo real, de no 
existir los mecanismos adecuados de debida dili-
gencia, puede haber riesgos que propicien una 
mala aplicación de BIM, contratos incompletos, 
reglas de operación deficientes o un marco norma-
tivo limitado, incapaz de garantizar operabilidad.

Vale señalar los riesgos y la relevancia del 
marco normativo en torno a ellos. Al respecto, exis-
ten esfuerzos que han probado ser eficientes para 
evitar o mitigar, en gran medida, algunos de ellos. 
Por un lado, a nivel nacional, como se mencionó 
previamente, es fundamental una hoja de ruta clara 
y precisa, una normativa desarrollada en paralelo 
e, incluso, una adecuada supervisión de los contra-
tos. Por otro lado, estrategias que permitan homo-
logar y certificar procesos a partir de la experiencia 
internacional.

Supervisión contractual
Dentro del protocolo BIM se menciona un res-
ponsable de la administración del uso de BIM. En 
este aspecto, resultará de gran apoyo crear, nor-
mativamente, una figura similar para la supervi-
sión de los contratos BIM; esto es, un responsable 
que, en la fase de diseño, construcción, operación y 

mantenimiento, así como en la fase final, al término 
del contrato, valide el cumplimiento del servicio 
bajo la metodología BIM y los estándares original-
mente asignados para cada etapa en la ejecución 
del proyecto.

Esto permitirá contar con un intermediario que 
facilite el proceso y contribuya a una mayor eficien-
cia, estimada a partir de los estándares de cons-
trucción, operación y mantenimiento pactados, un 
mejor servicio para los usuarios, una pronta y ade-
cuada coordinación entre las partes, minimizando 
responsabilidades, y el uso y el cobro de los seguros.

Estándares internacionales
La estandarización consiste en la construcción de 
una sociedad alrededor de un estándar con un 
guion implícito que reúne personas y cosas, en un 
mundo lleno de convenciones que compiten entre 
ellas (Poljansek, 2018).

El proceso de estandarización de BIM se 
estima muy complejo; sin embargo, a nivel interna-
cional existen varias organizaciones que trabajan 
para homologar procesos que faciliten la imple-
mentación de BIM, cuidando áreas que pudiesen 
generar responsabilidades para las partes (ciclo 
vital de la construcción, información digital geo-
gráfica y geoespacial, intercambio de información 
entre distinto software y una metodología europea, 
común y alineada, para crear una industria digital 
de la construcción de vanguardia).

Más allá de buscar ser exhaustivos en cada 
uno de los temas relacionados con la estandariza-
ción de BIM, se señalan dos de ellos por su implícita 
relevancia y porque, si se consideran desde etapas 
tempranas, podrían tener implicaciones muy posi-
tivas en la aplicación de BIM en los países de Amé-
rica Latina:

1.	 Estandarización de BIM. A cargo del Comité 
Europeo de Estandarización y a través de la 
Norma CEN/TC-442, se busca generar están-
dares comunes en el momento de especificar 
metodologías para definir, describir, intercam-
biar, grabar y administrar datos, y utilizar enla-
ces geoespaciales. Además, la ISO 19650 es el 
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estándar marco utilizado actualmente a escala 
internacional para el uso de BIM.

2.	 Marco normativo del intercambio de informa-
ción para asegurar la interoperabilidad, inde-
pendientemente de los softwares utilizados. 
Debido a la variedad de software que existe 
en la industria de la construcción, una impor-
tante oportunidad se centra en su estanda-
rización. Entre los pioneros, se encuentra la 
organización buildingSMART, que desarrolló 
las clases fundamentales de la industria11 (IFC, 
por sus siglas en inglés, Industry Foundation 
Classes). Estas son especificaciones neutrales 
y abiertas para el modelo de datos BIM; asi-
mismo, resulta fundamental emplear la herra-
mienta informática entorno común de datos 
(CDE, por sus siglas en inglés, Common Data 
Environment), que es un repositorio central 
que funciona como única fuente de informa-
ción para el proyecto y permite a los agentes 
que participan trabajar de forma interconec-
tada y coordinada.

En ambos casos, la normativa que acom-
pañe la hoja de ruta podría analizar e identificar 
si dichos estándares se ajustan al marco concep-
tual de cada país en América Latina y, a partir de 
ello, fomentar una mejor definición de reglas, nor-
mas y contratos.

Sin duda, definir un marco normativo para el 
uso de BIM es una tarea compleja que requiere 
mucha coordinación y conocimiento multidiscipli-
nario. Sin embargo, si subyace un plan de imple-
mentación y se consideran los aspectos nodales de 
la relación entre el sector público y el privado, los 
protocolos, las normas y las estandarizaciones, se 
obtiene la base para su adecuada implementación 
y ejecución.

11  Especifica un esquema conceptual y un formato de inter-
cambio de datos para BIM; representa un estándar interna-
cional que puede ser empleado con distinto software y usa-
do por los participantes de la industria de la construcción.
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	 35 

RIESGOS FISCALES EN 
LA ADOPCIÓN DE BIM EN 
PROYECTOS PÚBLICOS

Si bien en América Latina, por la incipiente imple-
mentación de BIM en el sector público, no existe 
evidencia cuantitativa de los riesgos fiscales y sus 
costos, sí es factible señalar, potencialmente, aque-
llos retos asociados que pudieran detonar efectos 
adversos en su adopción y, por consiguiente, afectar 
directamente la planificación y la ejecución fiscal:

1.	 Administrativos.
2.	 Legales.
3.	 Financieros.
4.	 Tecnológicos.

Los retos administrativos se pueden asociar a 
las siguientes carencias de capacidades institucio-
nales:

a.	 Ausencia de conocimiento, habilidades o 
experiencia en el personal a cargo de imple-
mentar BIM.

b.	 Falta de capacidades para alinear los incenti-
vos de todos los involucrados en el proceso de 

construcción de algún proyecto: diseñadores, 
ingenieros, consultores, técnicos, constructo-
res, operadores de la infraestructura, etc.

c.	 Ineficiencia en el liderazgo y la coordinación 
de todas las partes que participan en el pro-
ceso de construcción, los sectores y las distin-
tas etapas.

d.	 Información poco confiable, que genera erro-
res en las contribuciones de las partes y deriva 
en pérdidas para el proyecto.

e.	 Dificultad para alcanzar los estándares técni-
cos que permitirían promover la investigación 
y el currículo entre los sectores público, pri-
vado y académico.

f.	 Retraso en la paulatina aplicación de las distin-
tas etapas de BIM (1D, 2D, 3D y subsecuentes).

g.	 Rechazo al cambio de cultura y de trabajo por 
parte de los trabajadores institucionales.

Si la normativa es incongruente, no asigna el 
valor específico a los contratos, no reconoce dere-
chos y obligaciones y limita la capacidad integral 
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del uso de BIM, se generarían consecuencias nega-
tivas en las siguientes dimensiones:

a.	 Ausencia de guías, estándares, protocolos y 
especificaciones en contratos y procesos lici-
tatorios, o inadecuado establecimiento de la 
obligatoriedad de su uso.

b.	 Delimitación inconsistente de derechos, garan-
tías, responsabilidades y obligaciones entre las 
partes (Estado, consultor y contratista), por lo 
que sería complejo acreditar responsabilida-
des.

c.	 Incumplimiento de los derechos de propiedad 
intelectual en el diseño y la administración de 
datos, y en la validación de licencias o subli-
cencias.

d.	 Falta de certeza en cuanto a la ciberseguridad 
o la resolución de conflictos.

e.	 Incertidumbre en la asignación del dueño o 
responsable de BIM.

f.	 Ineficiencias en la asignación de riesgos y res-
ponsabilidades en torno a los sobrecostos y a 
la extensión de los plazos. .

g.	 Falta de claridad en la propiedad final del pro-
ceso BIM.

h.	 Carencia de confidencialidad en la informa-
ción.

Los retos financieros deben evaluarse y consi-
derarse en los presupuestos gubernamentales. La 
correcta asignación de recursos permitirá capaci-
tar al personal, impulsar la transición tecnológica 
(software y hardware) y garantizar el flujo a los 
objetivos de inversión. Ello implica, además, con-
tar con una adecuada estrategia de implementa-
ción de BIM que evite sobredimensionar el proceso 
de adquisición de tecnología, lo cual decanta-
ría en consecuencias negativas para el patrimonio 
público.

Finalmente, si bien los retos tecnológicos no 
generarían un riesgo fiscal directo, es indispensable 
considerarlos porque, a través de su correcta admi-
nistración, se logrará una adecuada operación y 
compatibilidad entre el hardware (infraestructura) 
y el software (licencias, versiones, macrodatos ), lo 

que permitirá optimizar la interrelación entre los 
actores involucrados en el proceso.

Una adecuada gestión de los retos administra-
tivos, legales y financieros ampliará el alcance de 
la política fiscal y fortalecerá su sostenibilidad en 
el mediano y largo plazo; de este modo, resultaría 
factible alcanzar estabilidad económica, impulsar 
el crecimiento económico a través del sector tec-
nológico y el de la construcción y materializar un 
espectro de equidad social.

Para contextualizar, es importante señalar qué 
se entiende por riesgo fiscal. Según la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE, 2020), se puede definir como la desviación 
de los resultados fiscales esperados al formular el 
presupuesto. Esta desviación podría tener efectos 
adversos tanto en el gasto como en los ingresos 
públicos, comprometiendo los recursos, limitando 
el espectro de acción de la política fiscal e incre-
mentando la necesidad de financiamiento. Por ello, 
al entender qué es el riesgo fiscal, habría una mayor 
y mejor oportunidad de mitigarlo.

Si bien no es una tarea fácil reconocer ex ante 
los efectos de los riesgos fiscales en la implementa-
ción de BIM, se identifican 15 consecuencias impor-
tantes asociadas a diferentes retos (siete de la 
esfera administrativa y ocho del ámbito legal) que 
deberían considerarse para evitar efectos adver-
sos directos en los presupuestos federales y así eli-
minar presiones financieras innecesarias de corto, 
mediano y largo plazo.

Con dicha información, sería factible elaborar 
una clasificación y un marco conceptual que ayu-
dará en su administración, evaluación, prevención 
y mitigación; de este modo, la implementación de 
la política fiscal será mucho más efectiva.

Para lograr una adecuada clasificación, es 
importante entender qué o cómo se originan los 
riesgos fiscales; posteriormente, se podrá definir 
una relación directa entre el tipo de riesgo fiscal y 
las consecuencias asociadas a la implementación 
de BIM.

Si bien no existe una estandarización de los 
riesgos fiscales, de acuerdo con Lora Rocha (2017) 
hay consenso acerca de su origen en torno a: 1) 
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riesgos macroeconómicos;12 2) riesgos de mate-
rialización de pasivos contingentes. Estos últimos 
se pueden subclasificar por su estatus legal (explí-
citos e implícitos), por la frecuencia con la que se 
presentan (continuos o discretos) o por su relación 
con el accionar del Estado (endógenos o exóge-
nos) (véase el gráfico 5).

Dado que se está analizando la importancia de 
los riesgos fiscales en la implementación de BIM, 
aquellos de mayor relevancia son los que se origi-
nan a partir de la materialización de pasivos contin-
gentes; esto es, obligaciones que deberían enfrentar 
los gobiernos en caso de que se presenten even-
tos inesperados, enfatizando en si son explícitos o 
implícitos y en la relevancia del actuar del Estado.

En el gráfico 5 se identifican las principales 
vertientes para considerar al evaluar los posibles 
riesgos fiscales durante la implementación de BIM 
(Lora Rocha, 2017; Polackova Brixi y Schick, 2002).

Se inicia con dos grandes clasificaciones y, a par-
tir de ellas, se señala la interacción entre el estatus 
legal y el accionar del Estado. Se determina si los ries-
gos son explícitos o implícitos y, según sea el caso, si 
la participación del gobierno es endógena o exógena.

Aunque lo anterior no pretende ser una meto-
dología o un mecanismo único para entender a 

qué tipo de riesgos se podría enfrentar el Estado 
durante el proceso de adopción de BIM, sí es una 
forma esquemática que permite una fácil y didác-
tica apreciación o identificación de los riesgos fis-
cales que, potencialmente, podrían presentarse.

Al desarrollar dicho esquema, se tendría un 
referencial para que los gobiernos puedan realizar 
tareas de previsión, evaluación, acción e, incluso, 
mitigar los riesgos.

Se usa el estatus legal para definir el origen 
de los riesgos, que serán explícitos si existe una ley 
o contrato que los contemple e implícitos si gene-
ran expectativas públicas para el cumplimiento de 
algún compromiso y/u obligación.

En cambio, si los riesgos son endógenos, sig-
nifica que una acción directa del gobierno los ori-
ginó, y, si son exógenos responderían a acciones 
fuera del control del gobierno.

Como se visualiza en el esquema, existen cua-
tro posibles combinaciones de resultados. Gene-
ralmente, los riesgos implícitos y exógenos serán 
aquellos que presenten un mayor reto para preverlos 

12  Evolución de variables agregadas: crecimiento del pro-
ducto interno bruto (PIB) real, del tipo de cambio, la infla-
ción, la tasa de interés, los precios de los commodities, etc.

GRÁFICO 5    EXPOSICIÓN A RIESGOS FISCALES EN LA ADOPCIÓN DE BIM
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Fuente: Elaboración propia con datos de Lora Rocha (2017); Polackova Brixi y Schick (2002).
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y estimar si es factible que se presenten. Los eventos 
que no se controlan, si bien no son tan recurrentes, 
una vez que se materializan generan fuertes presio-
nes y desbalances en el equilibrio fiscal fijado pre-
viamente.

Por ejemplo, en la implementación de BIM, un 
escenario factible es aquel que contempla un con-
trato, pero en el cual, debido a la incapacidad ins-
titucional y a la actuación limitada, inconclusa o 
incongruente del Estado, podrían generarse obli-
gaciones relacionadas con garantías en materia de 
inversiones, subvenciones, ejecución de contratos 
(concesiones, asociaciones público-privadas, etc.) 
o seguros (el gráfico 6 muestra dicho escenario).

Específicamente, se podría tomar el contrato 
de una asociación público-privada vinculado a un 
gran proyecto de inversión. Si se parte de un esce-
nario donde se entienden las obligaciones estable-
cidas en el contrato en cuanto a la ejecución propia 

del proyecto, pero no hay la suficiente claridad en la 
forma de uso de BIM en el proyecto, será muy pro-
bable que existan controversias y disputas entre el 
concesionario privado y la contraparte pública, que 
podrán tener repercusiones en relación con el tiempo 
de ejecución y, por consiguiente, mayores costos.

Si bien en la matriz de riesgos se establece 
qué parte (pública o privada) será responsable de 
la extensión de los plazos y de los sobrecostos, el 
efecto integral será el retraso de la obra y costos 
mayores a los estimados, lo cual comprometerá el 
balance financiero público o privado.

Dado que lo anterior conlleva obligaciones fis-
cales (aunque prácticamente esto no se señala en 
los registros fiscales), muchas veces, como la expe-
riencia en América Latina lo demuestra, resulta 
fundamental la capacitación a nivel institucional, a 
fin de de coordinar de manera acertada el uso de 
BIM en la ejecución de los proyectos.

GRÁFICO 6   � EXPOSICIÓN A RIESGOS FISCALES EN LA ADOPCIÓN DE BIM: RIESGOS EXPLÍCITOS 
Y ENDÓGENOS
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Fuente: Elaboración propia con datos de Lora Rocha (2017); Polackova Brixi y Schick (2002).
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Es importante destacar que, si la normativa no 
contempla un protocolo BIM adecuado, es posible 
que la metodología no pueda implementarse en 
todas las etapas de un proyecto debido a la falta 
de capacitación o entrenamiento y de capacidades 
institucionales, por las brechas tecnológicas o por 
procesos ineficientes. De ser así, podría ser muy 
factible incurrir en costos adicionales en la relación 
con terceros. A continuación, se puede observar su 
clasificación.

En síntesis, la limitada capacidad institucional, 
la falta de capacitación o entrenamiento en torno 
al uso y la integración paulatina de BIM en el sec-
tor público, una normativa restrictiva y miope, así 
como una definición imprecisa del alcance de BIM 
en los contratos, lejos de impulsar una eficiente eje-
cución de proyectos y favorecer el margen fiscal, 
generarán, en el sector público, presiones financie-
ras y desbalances fiscales.

Gestión de los riesgos fiscales

Dado que los riesgos fiscales potencialmente siem-
pre están presentes, una recomendación fun-
damental es que los sectores públicos de los 
gobiernos en América Latina capaciten y entrenen 
a quienes están a cargo de la implementación, la 
administración y la coordinación de BIM, tanto a los 
que toman decisiones como a aquellos que interac-
túan en las diversas etapas de los procesos de ges-
tión de los proyectos. Al respecto, hay que tener en 
cuenta que la capacitación debe estar enfocada en 
las funciones y en los roles específicos que desa-
rrollan los distintos actores de la organización para 
el uso de BIM.

Un mayor conocimiento permitirá hacer un 
mejor diagnóstico y llevar a cabo una planifica-
ción de proyectos óptima, lo que hará posible 
que la ejecución, la operación y el mantenimiento 

GRÁFICO 7   � EXPOSICIÓN A RIESGOS FISCALES EN LA ADOPCIÓN DE BIM: RIESGOS IMPLÍCITOS 
Y ENDÓGENOS
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Fuente: Elaboración propia con datos de Lora Rocha (2017); Polackova Brixi y Schick (2002).
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resulten más eficaces. Además, la normativa será 
capaz de construir protocolos que consideren 
cada etapa del proyecto y favorezcan una mejor 
coordinación entre todos los actores. De este 
modo, se logra el resultado esperado y orientado 
a materializar ahorros fiscales en el desarrollo de 
infraestructura.

Adicionalmente, al utilizar el esquema plan-
teado en la sección anterior, se facilitará la iden-
tificación de riesgos específicos y, por lo tanto, su 
mejor gestión.

Una adecuada gestión de riesgos presupone 
identificarlos, categorizarlos, evaluarlos y cuanti-
ficarlos de manera exitosa. Posteriormente, será 
indispensable analizar cómo se pueden prevenir 
o mitigar, realizando las previsiones necesarias en 
cuanto a costos o identificando los espacios fisca-
les para su cumplimiento (Lora Rocha, 2017).

Como señala el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI, 2012 y 2016), una medida importante 
sería proveer recursos para hacer frente a la posi-
ble materialización del riesgo o contemplarlos den-
tro de las proyecciones y metas fiscales nacionales 
con plena transparencia. Las alternativas para eva-
luar que podrían resultar más elocuentes en Amé-
rica Latina son la implementación de contratos de 
riesgo compartido, las líneas contingentes de fon-
dos y la contratación de seguros en actividades 
o etapas específicas. En esta misma línea, el Foro 
Económico Mundial explica que los contratos cola-
borativos, como los del método Integrated Project 
Delivery (IPD), incrementan los incentivos del uso 
de BIM desde las fases iniciales del proyecto, lo que 
permite ahorrar costos y reducir riesgos a lo largo 
de su ciclo de vida (FEM, 2018).

Por esta razón, en la implementación de BIM es 
necesario que los gobiernos de América Latina rea-
licen análisis comprensivos de los efectos fiscales, 

estudien experiencias internacionales y socialicen y 
compartan prácticas en el interior de la región.

El éxito en la puesta en marcha de BIM ante 
riesgos fiscales latentes reside en su temprana 
identificación y en proveer herramientas efectivas 
para mitigarlos.

Como se señaló en el capítulo 4, la efectiva 
transición en el uso de BIM depende de un área 
responsable y encargada en el sector público, por 
lo cual resulta indispensable que, a su vez, exista 
una unidad que se ocupe de evaluar el conjunto 
de riesgos que enfrentaría el sector público en 
cada etapa de la ejecución de los proyectos y pro-
mueva una política de transparencia y de rendi-
ción de cuentas (FMI, 2012 y 2016).

Dicha unidad tendría las siguientes tareas prin-
cipales:

1.	 Identificar y cuantificar los potenciales riesgos 
fiscales.

2.	 Señalar la etapa o los avances de la capacita-
ción y el entrenamiento de las áreas encarga-
das del uso de BIM.

3.	 Definir la estrategia de administración y miti-
gación de riesgos.

4.	 Proponer directrices para considerar provisio-
nes en los presupuestos gubernamentales.

5.	 Elaborar políticas de transparencia y protoco-
los de rendición de cuentas.

Si la transición en el uso de BIM se acompaña 
de la debida instrucción y capacitación del perso-
nal, de la elaboración de protocolos integrales para 
la correcta contratación de todas las partes, de una 
estrategia de administración y mitigación de ries-
gos, así como de una política de transparencia y 
rendición de cuentas, los efectos potenciales de 
posibles riesgos se minimizarían.
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	 41 

DESARROLLO DE BUILDING 
BLOCKS EN UNA UNIDAD 
DE INVERSIÓN PARA 
LA ADOPCIÓN DE BIM

Uno de los componentes que impulsan, fortale-
cen y orientan una correcta transición en la adop-
ción de la metodología BIM en el interior del sector 
público es la conformación de un área o unidad res-
ponsable. Esta deberá optimizar procesos, estable-
cer lineamientos de capacitación, publicar reglas o 
normas claras, coordinar a los distintos equipos 
multidisciplinarios, tanto del sector privado como 
del ámbito académico, y garantizar un flujo de la 
información eficiente y transparente, con el obje-
tivo de favorecer la inversión en infraestructura y 
apoyar distintos sectores económicos (entre ellos, 
la industria de la construcción).

Como se menciona en el capítulo 4, existe 
experiencia internacional (Reino Unido, en Europa, 
y Chile y Perú, en América Latina) que demuestra 
que un área específica en el interior del gobierno 
ordena y favorece la implementación de BIM. De 
hecho, el handbook publicado por EU BIM Task 

Group en 2018 enfatiza que dicha unidad debe ser 
capaz de fomentar el liderazgo del sector público, 
comunicar la visión y promover las comunidades, 
desarrollar un marco de colaboración y aumentar la 
capacidad de los clientes y de la industria.

El liderazgo de dicha área se muestra como un 
componente fundamental para el uso de BIM. En 
dicho contexto, se plantean los building blocks o la 
hoja de ruta crítica para establecerla o desarrollarla.

Uno de los ejes principales estará constituido 
por el acompañamiento y el respaldo institucional 
del sector público, y también contendrá la defini-
ción del ministerio que albergará esta unidad res-
ponsable, sea el de Finanzas, el de Planeación, el 
de Economía o un ministerio homólogo por sus 
características o naturaleza.

Una vez definida, esta área se encargará de 
coordinar la relación interinstitucional en el interior 
del gobierno con los siguientes sectores:
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1.	 Privado.
2.	 Académico.
3.	 De tecnologías de la información.

Al ser el enlace institucional dentro del sec-
tor público, una de sus principales tareas consis-
tirá en favorecer el desarrollo de capacidades, 
tanto en el área como en cada una de las unida-
des competentes del gobierno. Estas capacitacio-
nes deberán facilitar el adecuado desarrollo de los 
procesos BIM, de manera que los actores tengan la 
capacidad de identificar los procesos específicos 
que pueden beneficiarse a través de la implemen-
tación BIM en cada proyecto, para luego definir 
con exactitud las funcionalidades del modelo que 
se exigirán en cada contrato. De esta forma, la uni-
dad deberá estipular metas y objetivos dentro de 
un plan que considere diferentes horizontes de 
tiempo y la relación con distintos actores en el pro-
ceso. Para apoyar a los gobiernos en este esfuerzo, 
el BID (2022) publicó la Guía para la implementa-
ción de Building Information Modelling a nivel de 
pilotos en proyectos de construcción pública. Tam-
bién se está desarrollando una metodología para 
medir el desempeño del uso de BIM en diferen-
tes proyectos, que se pondrá a disposición de los 
gobiernos interesados.

Estas iniciativas permitirán una relación efi-
ciente con todos los actores del sector privado 
(diseñadores, técnicos, consultores, servidores 
públicos, contratistas, subcontratistas, proveedo-
res de la construcción), que será muy importante 
porque los proyectos de infraestructura deben 
tener un acompañamiento y un seguimiento desde 
la etapa de planificación, diseño y ejecución hasta 
su operación y mantenimiento. Además, el inter-
cambio de información y la capacidad para enten-
der cada fase del proceso beneficiarán el alcance 
de BIM hacia los ahorros fiscales del sector público.

El área deberá contar con expertos en el 
manejo de datos y en el uso de software y hardware 
para lograr el intercambio eficiente de información. 
También tendrá que definir el tipo de software 
por utilizar (para lo cual será importante contem-
plar espacios de participación de la industria y del 

sector académico), y homogeneizar procesos y 
protocolos para el uso de datos que garanticen la 
interoperabilidad.

La acertada capacitación y el apropiado entre-
namiento del área en materia tecnológica presupo-
nen un eje fundamental de acción y validación para 
la adopción de BIM, siempre que se complementen 
con una adecuada formación en el uso y la aplica-
ción de metodologías, estándares y buenas prácti-
cas en procesos BIM.

La dirección, si bien estará instalada en una 
unidad de inversión pública, también deberá con-
tar con expertos en materia legal, ya que la revi-
sión normativa vigente, el diseño de las enmiendas 
o complementos y la construcción del protocolo 
por seguir en la contratación y subcontratación son 
piezas fundamentales para garantizar transparen-
cia y el adecuado uso de BIM.

Por otra parte, el equipo encargado de la 
implementación BIM deberá contar con profe-
sionales que conozcan y tengan experiencia en 
materia fiscal, específicamente en aquellas áreas 
relacionadas con posibles detonadores de riesgo. 
El conocimiento, la identificación y la mitigación de 
los riesgos favorecerán la correcta implementación 
de BIM y evitarán comprometer recursos no presu-
puestados.

Si bien por la gran diversidad de campos de 
conocimiento que requiere el área parece más una 
institución que una unidad, es indispensable que 
exista un enfoque multidisciplinario para cumplir 
correctamente con la coordinación, la transición y 
la adopción de BIM.

Por lo tanto, se presupone un fuerte compo-
nente educativo y resulta prioritaria la relación de 
esta unidad con el ámbito académico o sectores 
educativos, cámaras o instituciones técnicas, que 
serán los encargados de proveer los recursos ade-
cuados y motivar una eficiente capacitación y un 
entrenamiento que deriven en una óptima transi-
ción hacia el uso de BIM.

Definir un plan integral de trabajo conjunto 
entre el sector privado y el académico permitirá 
estandarizar tanto el conocimiento como los pro-
cesos y los protocolos por implementar. Es decir 
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que el objetivo principal de los programas de 
estudios adaptados y actualizados a las necesida-
des específicas de BIM, y de los cursos o diploma-
turas, será capacitar a los funcionarios y generar 
las herramientas necesarias para adoptar BIM en 
todas las etapas de desarrollo de la infraestruc-
tura pública.

Esquemáticamente, se podría visualizar como 
se expone en el gráfico 8.

Si se logran el liderazgo público y la fortaleza 
del área a través del conocimiento legal y técnico 
(fiscal y tecnológico), es muy probable que el uso 
de BIM sea exitoso y se alcance el principal obje-
tivo: el ahorro fiscal.

GRÁFICO 8    BUILDING BLOCKS EN EL ÁREA BIM
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1.  Revisión del marco
    normativo vigente.
2. Enmiendas y
    complementos.
3. Protocolo de
    contratación y
    subcontratación, y
    para el uso y el
    intercambio de la
    información.

1.  Definición del tipo
    de software y
    hardware para
    utilizar.
2. Estandarización.
3. Uso de las distintas
    dimensiones de
    BIM (1D, 2D, 3D,
    4D y 5D).

1.  Identificación y
    clasificación del
    tipo de riesgo
    fiscal.
2. Estrategia de
    administración y
    mitigación.
3. Mecanismo de
    transparencia.

1.  Programas,
    currículo, cursos
    y/o diplomados.
2. Homogeneización
    de capacidades.
3. Capacitación
    técnica.

Fuente: Elaboración propia.
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EXPERIENCIA EN 
LA IMPLEMENTACIÓN BIM 
EN AMÉRICA LATINA

A partir de entrevistas llevadas a cabo con repre-
sentantes de países de la región (Chile, Colombia y 
Perú),13 se describirán componentes fundamentales 
para considerar en el proceso de definición, diseño 
y transición hacia la adopción y el uso de BIM.

En la experiencia de los tres países, si bien 
existen diferentes estrategias para promover la 
implementación de BIM, hay factores fundamenta-
les que muestran los requisitos indispensables para 
lograr el objetivo de manera exitosa.

Estructura de la unidad/dirección 
encargada de implementar BIM

En algunos casos, el sector público ha sido el princi-
pal promotor de la unidad/dirección encargada de 
implementar el uso de la metodología BIM y, parale-
lamente, ha definido un ministerio (Planeación, Eco-
nomía y Finanzas) para llevar a cabo dicha labor. 
En otros casos, ha surgido como iniciativa del sec-
tor privado y ha sido adoptada, a través de algún 
programa presupuestario, por algún ministerio del 

sector público. En ambos casos, de manera directa 
o indirecta, la participación y el liderazgo de los 
gobiernos nacionales ha sido fundamental.

Cada unidad/dirección se conforma por dife-
rentes áreas que constituyen un equipo de tipo 
transversal con las siguientes responsabilidades:

1.	 Relaciones con los sectores público y privado.
2.	 Interlocución con el espacio académico.
3.	 Difusión y socialización de procesos.
4.	 Automatización de procesos en el interior de 

las instituciones públicas, fortaleciendo reque-
rimientos de transparencia en la información.

5.	 Comunicación y difusión de la estrategia.

13  Los funcionarios entrevistados han sido los siguientes: en el 
caso de Chile, Carolina Soto, Directora Ejecutiva de Planbim; 
para Colombia, Oscar Alejandro Cuellar Cepeda y Jhonattan 
Guillermo Báez Gómez, de la Subdirección de Transporte, Di-
rección de Infraestructura y Energía Sostenible del Departa-
mento Nacional de Planeación; para Perú, Christian Julio Ca-
brera Coronado, Director de Políticas y Estrategias de Inver-
sión Pública, Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas.
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Uno de los objetivos más importantes de la 
unidad/dirección es la coordinación con las dis-
tintas áreas para desarrollar y difundir un reque-
rimiento integral de BIM capaz de señalar los 
estándares por seguir en los procesos de desarro-
llo de obra pública e infraestructura. Esto es: defi-
nir las buenas prácticas. Al estandarizar procesos y 
vincularlos con los términos de referencia específi-
cos de cada proyecto, se busca lograr eficiencia y, 
por consiguiente, ahorros en las distintas etapas de 
desarrollo.

El liderazgo de la unidad/dirección debe ser 
el eje rector. Además, la participación y la capa-
citación institucional y privada permitirán ejer-
cer los protocolos estandarizados de manera 
óptima.

Capacitación en el uso de BIM

Con la información obtenida, resulta difícil concluir 
que existe un diagnóstico completo y generalizado 
sobre los requerimientos en materia de capacita-
ción institucional.

En algunos casos, se ha logrado un mapeo ini-
cial, donde se analiza la hoja de ruta, se evalúan los 
alcances y las necesidades institucionales y se rea-
liza un primer diagnóstico que definirá las accio-
nes que se realizarán. También se han conformado 
o planteado estrategias multidimensionales que 
podrían favorecer el acompañamiento técnico y la 
formulación de mecanismos para aplicar.

En dicho mapeo, la región reconoce la impor-
tancia de dos actores: 1) el ámbito académico y 
su rol como uno de los principales colaboradores 
para capacitar o entrenar a los trabajadores insti-
tucionales, llevar a cabo talleres e, incluso, promo-
cionar nuevos temas o adiciones en el currículo de 
sus programas y emitir certificaciones y 2) el sec-
tor privado, ya sea nacional o internacional, para 
difundir conocimiento a través de cooperaciones 
técnicas.

Por ello, los países participantes consideran 
fundamental tener en sus estructuras organiza-
cionales un área o división responsable del vínculo 
entre el sector privado y el ámbito académico.

Fuentes de financiamiento

Aunque lo ideal sería disponer de recursos fisca-
les para financiar la estrategia BIM en su totalidad 
desde un inicio, existen alternativas que se utilizan 
en algunos países de América Latina:

1.	 Financiamiento de origen privado.
2.	 Recursos propios de las dependencias o minis-

terios, derivados de algún programa presu-
puestal (fondos concursables)14 o proyectos 
específicos.15

3.	 Cooperación internacional técnica y económica.
4.	 Fondos del presupuesto nacional.

Toda estrategia debe entender, como factor 
indispensable, la fuente de financiamiento que se uti-
lizará; de otro modo, se tornará complicado alcanzar 
los objetivos inicialmente planteados o acordados.

Métricas para calcular ahorros

Los principales objetivos del sector público al impul-
sar el uso de BIM es lograr ahorros en el desarrollo 
de infraestructura, optimizar el uso de los recursos, 
reducir los sobrecostos y evitar la extensión de los 
plazos, induciendo una colaboración eficiente entre 
todos los participantes y los sectores del proceso.

La experiencia en la región solo apunta a defi-
nir metas en cuanto al monto del ahorro que se 
estima obtener; por ello, el BID se encuentra tra-
bajando en el desarrollo de una metodología de 
medición de impacto BIM.

Entre algunas recomendaciones, se mencionó 
crear un observatorio que se dedique a evaluar 
detenidamente todas las variables concernientes 
a los proyectos para generar los datos necesarios 
para realizar comparaciones ex ante y ex post y, de 
esa forma, definir indicadores de gestión (evaluar 
mejoras en los tiempos de revisión e identificación 

14  No son recursos adicionales, sino que fueron previamente 
presupuestados para otros objetivos y que, por su natura-
leza, pueden o pudieron adaptarse al financiamiento de ta-
reas relacionadas con BIM.
15  Son recursos específicos para financiar la estrategia BIM.
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de necesidades por proyecto) y realizar un ejerci-
cio estratégico, donde se generan valores de refe-
rencia para la contratación de infraestructura por 
parte de los gobiernos y se efectúan comparacio-
nes (costo, tiempo, calidad, etc.).

	• Estos procedimientos requieren información 
detallada de los proyectos, por lo que se sugi-
rió crear un banco de proyectos y, a partir de 
los indicadores, generar puntos de referencia 
(benchmarks).

Sin embargo, por el momento, son ideas o 
planteos preliminares, ya que no existe una métrica 
capaz de cuantificar los ahorros y, por lo tanto, las 
estimaciones ex ante por país podrían variar.

El diseño, el desarrollo y la aplicación de la meto-
dología suponen una intensa labor; sin embargo, es un 
área que debe priorizarse debido a la estrecha rela-
ción que tiene con la implementación exitosa de BIM.

Retos en la implementación de BIM

La identificación de retos es prioritaria si se busca 
llevar a cabo una política pública duradera y exi-
tosa. Para concretarlo, las acciones más destaca-
das son las siguientes:

1.	 Generar el andamiaje institucional que logre 
un marco colaborativo entre todas las partes 
(sectores público, privado, tecnológico y aca-
démico) y promueva el desarrollo integral.

2.	 Posicionar y consolidar una estrategia BIM 
integral y permanente, que trascienda admi-
nistraciones y que sea independiente de ellas 
(obligatoriedad por ley).

3.	 Promover el cambio de cultura en la socie-
dad, en las instituciones del sector público y 
en las empresas privadas (posicionar la estra-
tegia).

4.	 Socializar los alcances, las dimensiones, los 
avances y los beneficios de la metodología 
BIM (promover redes de colaboración).

5.	 Difundir los proyectos y transparentar los pro-
cesos.

6.	 Institucionalizar la estimación del riesgo fiscal.
7.	 Lograr el desarrollo técnico necesario y de 

capacidades para aplicar BIM (capacitación/
entrenamiento). .

8.	 Mantener cohesión entre los distintos sectores 
en el mediano y largo plazo.

9.	 Extender la implementación de BIM a la tota-
lidad de las entidades públicas de forma 
gradual; principalmente, a los gobiernos regio-
nales y locales.
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RECOMENDACIONES FINALES

Garantizar una ejecución acertada de la inver-
sión pública contribuye a disminuir los tiempos y 
los costos, y, por lo tanto, los riesgos fiscales en 
el mediano plazo. También proporciona mayor 
bienestar a la población mediante el incremento 
del acceso oportuno a los servicios públicos. El 
empleo de tecnologías y metodologías de cola-
boración por parte de los distintos sectores, que 
permitan una ejecución apropiada de la inversión 
pública, constituye una herramienta que facilita el 
cumplimiento de estos objetivos. Por ello, el BIM 
como instrumento tecnológico de colaboración 
entre los diferentes actores que ejecutan proyec-
tos de inversión, requiere el liderazgo del sector 
público para articular los esfuerzos y así lograr su 
adecuada implementación.

Sobre la base de la experiencia de Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica y Perú, se señalan algunas 
recomendaciones para el sector público que favo-
recerán la implementación de BIM en la región:

	• Formalizar oficialmente el plan o la estrategia 
para la implementación de BIM en el desarro-
llo de infraestructura del sector público. Esto 
implica: definir al responsable de la estrate-
gia (ministerio y unidad/dirección adscrita) y 
los roles de los actores involucrados, y señalar 

hitos y describir el plan de implementación. 
Brasil, Colombia, Chile y Perú cuentan con 
mandatos aprobados para dar curso a BIM. 
Chile y Perú han designado a sus ministerios 
de Economía como las instituciones líderes 
para llevar adelante esta iniciativa.

	• Establecer una hoja de ruta de mediano plazo 
para ejecutar las actividades detalladas vincu-
ladas a las líneas de acción para cada iniciativa 
BIM. Por ejemplo, en Colombia, la estrategia 
BIM establece cuatro pilares por alcanzar en 
un horizonte de siete años (2020–2026). En 
Perú, el PlanBIM plantea hitos por concretar 
durante el período 2020–2030.

	• Desarrollar un área BIM en el interior del sec-
tor público. Igual que en el Reino Unido, donde 
se estableció el Centro Digital para la Cons-
trucción de Gran Bretaña, algunos países de 
América Latina han iniciado el proceso con la 
creación de unidades encargadas de fomentar 
la implementación de BIM. Cabe destacar la 
formación del equipo profesional interdiscipli-
nario para la coordinación de BIM a través de 
Corfo, en el Ministerio de Economía de Chile.

	• El rol del sector público en el fomento de BIM 
debe considerar las siguientes áreas priorita-
rias: i) comunicar una visión clara y socializar 
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la estrategia con todos los actores involucra-
dos; ii) desarrollar un marco de colaboración 
mediante el establecimiento de reglas cla-
ras que promuevan innovación en la forma 
de colaborar entre los distintos stakeholders; 
iii) desarrollar las capacidades en el sector 
público y la industria.

	• De cara a la ejecución de BIM, se recomienda 
utilizar la metodología en todas las etapas del 
ciclo de inversión (planificación, diseño, cons-
trucción, operación y mantenimiento), priori-
zar sectores y proponer proyectos piloto con 
base en la capacidad operativa, el capital físico 
y humano y la velocidad de adopción tecno-
lógica.

	• Un aspecto para resaltar en la utilización de 
BIM es el impacto que pueda tener sobre el 
equilibrio fiscal. Por eso, se recomienda ins-
titucionalizar la estimación de los riesgos fis-
cales y, de esta manera, poder identificarlos, 
evaluarlos, jerarquizarlos, administrarlos y 
reconocer mecanismos o estrategias de miti-
gación.

	• Finalmente, como en toda nueva implementa-
ción en el sector público, es importante desa-
rrollar un marco de evaluación que verifique si 
se están obteniendo los resultados esperados. 
Esto implica definir metodologías para el cál-
culo de ahorros a partir del uso de BIM en los 
proyectos seleccionados.
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